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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Albacete 24 de Mayo de 1858.=SS. MM. 
la Reina y el Rey y su augusta Real Familia 
han llegado felizmente á esta ciudad hoy á las 
seis de la tarde.

»E1 viaje de SS. MM. ha sido una conti
nuada ovación desde su partida de Aranjuez 
hasta su llegada á Albacete. En los pueblos y 
estaciones del tránsito y aquí han sido recibi
das SS. MM. con las más entusiastas aclama
ciones. »

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que durante mi viaje á 
los puertos de Alicante y Valencia, al que ha 
de acompañarme el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, Ministro de Estado y Ultramar, 
quede encargado mi Ministro de Gracia y 
Justicia del despacho de los asuntos de Ul
tramar.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =» Está 
rubricado de la Real mano.=»El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.°
Ilmo. Sr.: El Consejo de Sanidad del reino, al 

cual se pasó á informe la comunicación de Y. I. en 
la que participaba los estragos que hacia la viruela 
en algunos puntos délas islas Filipinas, ha expues
to lo siguiente:

«La Sección se ha enterado del expediente relati
vo á las epidemias variolosas desarrolladas en al-
gunus puntos ile las ísldS Filipinas, CUyus estragos, 
á pesar de cuantas medidas se adoptáran, sembra
ron el espanto y la desolación entre los habitantes, 
lo que no es de extrañar, puesto que desde Octubre 
de 1855 á Mayo de 56 han sucumbido 6.000 niños 
solo en la provincia de Manila, y en dicho último 
año perdieron un tercio de su población las islas 
Marianas y Batanes. Y también se ha enterado la 
Sección del dictámen de la comisión permanente de 
la Junta central de vacuna en el Archipiélago fili
pino, por el cual se comprueba , de la manera más 
concluyente, que el virus vacuno destinado para 
la inoculación ha perdido ó cuando ménos dismi
nuido en virtud profiláctica.

Estos hechos y esta deducción no son nuevos, 
pues que se han observado y observan en distintos 
países, incluso la Península ibérica, y en todos se 
ha deducido la misma consecuencia, siendo tanta 
su importancia, que muy pocas cuestiones podrán 
someterse al Consejo que ofrezcan mayor Ínteres y 
sean más propias de su institución, como que la va
cuna es un objeto muy principal de la higiene pú
blica.

Antes del descubrimiento de la vacuna se pro
curaba preservar de la viruela escogiendo el virus 
para inocular de los que la padecían espontánea
mente benigna ó délos inoculados; mas como la ex
periencia hiciese ver que las personas encargadas 
de ordeñar á las vacas acometidas del cow-pox ó 
viruela quedaban exentas del tributo varioloso, 
Jenner, estudiando y reiterando esta observación, 
propagó la vacuna, con cuyo preservativo ó antí
doto alcanzó la inmortalidad que le distingue por 
haber librado á las sucesivas generaciones de los 
estragos de la viruela.

Pero como el cow-pox no es , hablando con pro
piedad , una enfermedad del hombre; no es una se
milla humana, sino una semilla vacuna que se tras
porta ó deposita en el hombre, es decir, en un ter
reno que no es el suyo, le sucede lo mismo que á 
las plantas que no están en su terreno natal y de
generan.

Así lo comprueba la historia de las epidemias 
variolosas, por cuyo estudio se concibe que desde ei 
año de 1799 al 1816 no hubiese quien dudara que 
la vacuna preservaba de la viruela á la especie hu
mana lo mismo ó.mejor que el pus de la espontá
nea.

En 1816 se observó que los casos de viruela en 
los vacunados no eran raros ni excepcionales, sino 
que se manifestaban en gran número, llegando á 
ser mayores las victimasen las epidemias dé 1819 y 
1824 , habiendo sucedido lo mismo en las de los 
años de 1832, 1845, 1854, y en el Pardo el de 1857. 
Estos hechos dieron lugar á que se sospechase si la 
vacuna tenia ó no la misma virtud preservádora 
que el pús de la viruela natural ó el cogido de bra
zo á brazo.

Si se investigan las causas de esta menor pre
servación , se encontrará que la vacuna era an
tigua ; que había pasado por muchas generaciones, 
y que por lo tanto era una vacuna falsa, que ino
culada, no preserva mejor que si se hubiera inocu
lado el pus de una pústula sencilla de una erupción 
no variolosa. La intensidad de la virtud preserva- 
dora de la vacuna depende de dos condiciones esen
ciales: primera, de la antigüedad de la vacuna em
pleada, y segunda, del tiempo trascurrido desde la 
vacunación.

Los individuos vacunados con vacuna fresca.

reciente ó nueva, han sido y son más preservados 
que las personas inoculadas con vacuna antigua, 
que ha pasado por muchas generaciones sucesivas 
de brazo á brazo.

Cuantos más años han trascurrido desde que los 
individuos fueron vacunados, ménos preservados 
quedan de la enfermedad. Las experiencias directas 
han comprobado estos dos hechos del modo más con
cluyente , y ámbos conducen naturalmente á la 
cuestión de la degeneración de la vacuna , punto 
muy grave así para la medicina práctica como para 
la higiene pública. No ha dejado de cooperar á esta 
falta de virtud de la vacuna el hábito inveterado 
de recoger el pus de los vacunados ai octavo dia, en 
vez de recogerlo al sexto y á lo más al sétimo, que 
es cuando tiene toda su actividad, mientras que en 
el octavo ha perdido gran parte de su fuerza. De 
aquí el haberse aconsejado la revacunación en los 
casos de epidemias variolosas, con objeto de extin
guirlas, y de aquí también la necesidad de renovar 
la materia destinada á la vacunación.

En virtud á lo expuesto, la Sección opina:
Que por el Gobierno se remita al Archipiélago 

filipino bastante número de cristales con vacuna 
fresca y de buena naturaleza:

Que en las mismas localidades puede y debe re
novarse cada cinco años, volviéndola a pasar por la 
vaca inoculada al efecto antes de que la res haya 
cumplido cuatro años, y siempre que no haya pa
decido el cow-pox ó viruela, como lo indicará la 
falta de cicatrices en las tetas ó en los pezones ; todo 
con el objeto de que las inoculaciones de brazo á 
brazo no lleguen al sexto año después de la reno
vación.

Y como el tomar directamente el virus de la va
cuna , puede hacer incurrir en error confundiendo 
la viruela falsa con la verdadera, permitirá el Con
sejo que la Sección fije los caractéres deámbas, por 
si la Junta central de vacuna de las islas Filipinas 
tratase de buscar en la vaca la materia para la in
oculación.

Las pústulas de la viruela verdadera son aplana
das, circulares, rodeadas de un círculo rojo, que 
al sétimo ú octavo dia de erupción se deprimen en
el centro, formando un ombligo nlnteadn Tn< nríG-. 
tulas de la viruela falsa ó varioloideas son desigua
les, irregulares, amarillentas; se abren ó revien
tan á la menor presión; carecen de círculo rojizo, y 
no siguen la misma marcha que las de la verdadera 
ó natural.))

Y habiéndose dignado resolver la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad á lo en el preinserto dictámen 
consultado, lo comunico á V. I. de su Real orden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1858.=*Diaz.= 
Sr. Director general de Ultramar.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3 .°

Por noticias recibidas en este Ministerio, se sabe 
que en las islas Canarias se disfruta de completa 
salud, y que los dos casos de viruela han recaído 
en dos párvulos que conducía á bordo la fragata 
Nivaria, de los cuales uno ha fallecido.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 18 del corriente ha fallecido S. A. R. la 
Señora Duquesa de Orleans. Con tan infausto moti
vo, S. M. la Reina nuestra Señora ha dispuesto que 
la corte vista de luto por catorce dias, siete de ri
guroso y los restantes de alivio, debiendo princi
piar desde el dia 5 del próximo Junio.

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 
participa, con fecha 29 de Abril último, que el or
den público sigue inalterable en la provincia de su 
mando, y que el estado de la salud pública en la 
misma es satisfactorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cubillos por renuncia del que la obtenía, dotada en L600 
reales anuales. Los aspirantes á ella dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial. Este destino se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, prefiriéndose los que reúnan las circuns
tancias que el mismo expresa, refiriéndose al de 18 de 
Junio de 1852.

León 21 de Mayo de 1858.=Giber. 1899

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mira vete, provin

cia de Teruel, se halla vacante: su dotación consiste en
1.000 rs. vn., pagados del presupuesto. Los que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes al Alcalde del mismo 
pueblo hasta el 12 de Junio próximo, dia señalado para 
su provisión.

Teruel 22 de Mayo de 1858.—  Estéban Gabarda.
1901

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
Por el presente, y en virtud de disposición del ilus- 

trísimo Sr. Ministro de la Sección tercera del Tr ibunal de 
Cuentas del R eino, se cita, llama y emplaza á los here
deros de D. Juan Vizcaíno, Tesorero que fué de Rentas 
de esta provincia, á fin de que en el término de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se publi
que este edicto en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten, por sí ó por medio 
de apoderado en esta dependencia, á recoger y contestar 
un pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de Propios y Arbitrios del año de 1800 á 1801 rendi

das por D. Antonio Contreras Manuel; en la inteligencia 
que espirado el término designado sin verificar la pre
sentación , les parará el perjuicio que haya lugar.

Jaén 21 de Mayo de 1858.=» El Gobernador, Cayeta
no Bonafós.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha determi- 

iado arrendar por dos años el edificio teatro, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por la Autoridad 
upf'rior, cuyo documentóse halla de manifiesto en la 
decretaría.

Está señ dado para el remate el dia 24 de Junio próxi- 
n o , desde las orn e de la mañana, en una de las salas de 
a Casa consistorial.

Se hará por pliegos cerrados, consignando los licita- 
lores previamente la cantidad de 8.000 rs. en la Deposi- 
aría de los fondos municipales.

Valladolid 21 de Mayo de 1858.=El Presidente, Anto- 
ño Florencio de Vildósola.— Simon Guerrero, Secretario.

________________ 1902

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE MALAGA.

’ liego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta para la construcción de M casetas para el 
servicio ael cuerpo de carabineros en varios puntos de 
la costa de esta provincia, que se designarán, según pre- 
supuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector gene
ral del arma en 24 de Abril del presente año.

1.a La subasta tendrá lugar el dia 28 de Junio del 
>resente año de 1858, á las dos de la tarde, ante el se - 
íor Gobernador de esta provincia y concurrencia de los 
Wes: Jefes de Hacienda de lia misma, Comandante de 
carabineros, Secretario del Gobierno, Promotor Fiscal y 
Escribano de Hacienda.

2.a El tipo máximo de dichas casetas será, á saber:

EDIFICIOS DE CONSTRUCCION.

Reales. Céntimos.

Caseta de Corral de las Vacas.. 17.419,50
Idem de San Julián....................  17.419,50
Idem de Cuervo..........................  17.419,50
Idem de Totalan.......................... 17.419^50
Idem de Spiteris............... ..........  17.419^50
Idem de Benagarbon.................. 17.419,50
Idem de Chilches.................   17.419,50
Idem de Boca del rio V eloz... . 17.419,50
Idem de Torroz..........................  17 419.50
Idem de Calaburra..................... 17.119,50
Idem de Torremuelle................  17.119,50
Idem de Las Cañas............... .. 47.119^50
Idem de Torrequebrada   17.119,50
Idem de Torrebermeja.............. 17.119,50
Idem de Boca del Rio.................  4 7.14 9*50
Idem de Torreladrones.............. 14.988
Idem de Belerin........................... 13.880

i O TAL • • * * ..1 0 0 ,0 0

Cuya suma de 288.360 rs. 50 céntimos es la total pre
supuestada, sin que pueda admitirse proposición alguna 
que exceda de las cantidades señaladas respectivamente 
á cada caseta.

3.a Para presentarse como lidiador será requisito in
dispensable acreditar precisamente haber depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública y su caja sucursal un 
10 por 100 de la suma que total ó parcialmente represen
te la demarcada á las casetas que se incluyan en la lici
tación , la que será devuelta á los interesados, termina
da la subasta, excepto aquella ó aquellas que pertenez
can á los mejores postores, las que quedarán en garantía 
hasta la conclusión de las obras á que se obliguen.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , y en 
ellas se fijará la cantidad por que el lidiador se compro
mete á construir las casetas de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta , acredi
tando, como se ha dicho en la condición anterior, el opor
tuno depósito.

5.a El presupuesto que refiere la condición 2.a para 
la construcción de las obras y el plano que ha de ser
vir de base, estarán de manifiesto en esta Contaduría 
de Hacienda pública para que de todo puedan instruirse 
debidamente las personas que gusten interesarse en la 
subasta.

6.a Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se es
tenderá el acta del remate, expresándose nominalmente 
los que en él se hubieren interesado y por qué cantidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor ó postores, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá luego el expediente á la Inspección general de 
Carabineros.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora, pero solo entre los in
teresados de aquellas.

8.a Las citadas casetas , siendo uno solo el rematan
te, han de quedar perfectamente construida^ en el tér
mino de cuatro meses, á contar desde el dia en que se 
le haga saber haber sido aprobada la subasta por la Ins
pección general de Carabineros. Si fueren varios los re
matantes, se prefija el término de tres meses, y si fuere 
uno para cada caseta se le señala el de un mes.

8.a La edificación de las casetas tendrá lugar dentro 
de los puntos ya expresados; pero queda á libre elección 
de la Comandancia designar el paraje donde al obsequio 
del mejor servicio se hayan de levantar.

10. Las obras de construcción de dichas casetas serán 
intervenidas directamente por el Oficial de carabineros 
que designe la Comandancia , con el solo objeto de vigilar 
que aquellas se hagan cual corresponde; que los mate
riales que se inviertan sean de buena ley ; el yeso y la
drillos que no estén ni pasados ni mal cocidos; la cal 
sin mezcla de otra especie que pueda desvirtuarla: las 
maderas, secas y labradas, donde sea conveniente y con 
el grueso necesario, según el peso que hayan de recibir, 
teniendo especial cuidado de que sus cabezas entren lo 
ménos un pié en los m uros, y mayormente se reco
mienda que las aguas que se inviertan en todas las ope
raciones, y aun para amasar las mezclas, sean dulces, 
por exigirlo así la conservación de los edificios.

11. Las referidas obras de construcción deberán pre
viamente ser reconocidas por peritos que al efecto se 
nombrarán de oficio, los que certificarán, bajo la debida 
responsabilidad, haberse ejecutado con arreglo á las con
diciones marcadas en los presupuestos ya citados y á la* 
que se marcan en la condición anterior.

12. Los honorarios que se devenguen por dichos pe
ritos en el citado reconocimiento serán de cuenta de Ioí 
rematantes en la proporción que respectivamente corres 
ponda á cada uno. >

13. El pago de ias cantidades del remate tendrá efec
to por la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia luego que por la Dirección general del Tesoro públi
co se comprenda su importe en la distribución mensua 
de fondos, para lo cual será presupuestada por esta Con 
taduría tan pronto como recaiga la aprobación en el re
mate por la Inspección general del Cuerpo.

14. Precederá igualmente al abono el reconocimiento 
por los peritos que al efecto se designen , según la condi 
cion 11 , del edificio ó edificios que sucesivamente si 
concluyan, á cuyo fin el rematante pasará el convenien 
te aviso, que será autorizado por él y por el Oficial di 
Carabineros que hubiese intervenido en las obras. Ei 
vista de este aviso y de la certificación de dichos perito 
de hallarse aquellos bien construidos y de recibo, se de
cretará el abono.

15. Practicado este reconocimiento, si resultase de é 
que el todo ó parte de la obra merece reparación, ser 
obligado el rematante á ejecutarla sin derecho alguno 
indemnización, puesto que la Hacienda no ha de abona 
más cantidad que la aceptada en el remate,

16. De no llenarse las condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato, y los rematantes obliga
dos á satisfacer la diferencia del primero al segundo re
mate que se celebre, caso de acordarse este por la Ins
pección general de Carabineros, resarciendo ademas 
cualquier perjuicio que por la demora pueda inferirse á 
la Hacienda, para lo cual servirá la cantidad depositada 
en garantía.

Málaga 19 de Mayo de 1858.=»Francisco Loredo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   se obliga en toda
forma de derecho y con entera sujeción al pliego de con
diciones formulado por la Contaduría de Hacienda públi
ca de Málaga en 7 del (mes y año) y al presupuesto, de 
que se ha enterado debidamente, á la construcción de las 
casetas que á continuación se detallan por la cantidad 
de ( en letra), según el pormenor siguiente:

Rs. Cénts.

Por la construcción de la caseta ( tal
punto). ..................................................... »

Por la id. id. de id. (tal punto)....  »
Por la id. id. de id. (tal punto)..... »

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE MAYO 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en gra- 
dos centí

grados.

Dirección 
del viento. ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t ... 
6 t ...

710.63
711.13
710.10
709.23
709.05

16°,4 
21°,8 
26*,9 
29*,3 
24*,8

N. N .O . 
N. N. O. 
Oeste. . .  
O. N. N. 
N .O-----

Despejado. 
Algún celaje. 
Idem.
Celajes.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia ... 

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del dia ....

29*,9 

36°,0 

9*,4

• .

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas........

13,2 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 18 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme * 
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque............ 764,1 . 13,3.. s .o ... Nublado.
Paris....................... 766,7. 13,1.. S. S. E. Vaporoso.
Bayona................... 766,8. 18,5.. Este... Algunas nubs.
Lyon................... 770,6. 13,4.. Este... Despejado.
Madrid................... 765,2. 17,5.. Norte.. Idem.
Roma..................... . , , . . .
Turin..................... 763,3. 16,5.. Norte.. Despejado.
Ginebra................. 769,1. 13,6.. Norte.. Algunos vaps.
Bruselas................. 765,1. 14,7.. S .O .. . Cubierto.
Viena..................... 764,2. 16,2.. Norte.. Algunas nubs.
Lisboa...............  . 767,5. 19,3.. s.s.o. Vapores.
San Petersburgo.. 750,7. 13 4.. Oeste. Despejado.
Argel................. 770,7. 20,4.. Este. . Idem.
Constantinopla. . . 760,1. 13,0.. Oeste . Nubes.

Manuel Boada.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.354 fanegas de trigo.
2.504 arrobas de harina de id.
3.280 libras de pan cocido.
6.892 arrobas de carbón. x

104 vacas, que componen 45.273 libras de peso. 
249 carneros, que hacen 11.186 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 16 á 16 #  rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y  de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 3C 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.

Trigo vendido.

120 fanegas á 54 rs. 46 fanegas á 61 #  rs
1 8 2 . . . . ...........  55 . 210.....................  62
258............... 56 240..................... 63
152...................  57 182..................... 63 #
160...................  57 #  120..................... 64
303...................  58 96..................... 6 4 #
72................. .. 5 8 # .............. 29..................... 65

112...................  59...................50....................  6 6 #
558...................  60 26............ .. 67

Total.............................   *.916
Quedan por vender sobre 140 fanegas.
Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Mayo de 1858, •» El Alcalde-Corregido 

Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Pedro Sánchez Mora. Caballero de la Real, 

i distinguida Orden española de Cárlos III y de la Purísima 
Concepción de Villaviciosa en Portugal, Juez de primera iostan- 
ia por S. M. de este partido de Trujillo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á p. Pablo Aixalá, Co
misario que fué de montes en esta provincia el año próximo pa- 
ado, para que en el término de 30 dias, á contar desde hoy,: 
omparezca en este Juzgado á prestar una declaración en cierta 
¡ausa criminal que pende sobre distracción de fondos municipa- 
es en Aldea del Obispo; apercibido que de no comparecer, le 
¿arará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Trujillo á 13 de Mayo de 1858—Pedro Sánchez Mo- 
a.—Por su mandado, Pedro Pedraza y Cabrera. 1900

Licenciado D. Pió Tíldela y  Sanz, Juez de primera instancia 
le la villa de Agreda y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Puechet y su
lermana, de nación francés, comerciantes ambulantes, para que 
in el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
dicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado 
>i conviniere á su derecho á usar de la audiencia que se les con- 
*ede en la causa que se sigue en el mismo sobre lesiones inferidas 
il primero en 5 de Enero último, y  para que manifieste el tiem- 
x) de la duración de aquellas y facultativos que fueran de su asis- 
encia, pues pasado dicho término sin haberlo verificado se se
guirá la causa por todos sus trámites legales, y se les tendrá co
no oidos en la misma.

Dado en Agreda á 20 de Mayo de 1858.— Por mandado de 
;. S., Cipriano Paul Hernández. 1903

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ñudad y su partido.

Por el presente y término de 15 dias, á contar desde el en 
jue se inserte este en la Gaceta de Madrid, llamo, cito y empla
zo á Francisco Carrascosa, vecino de Horcajada de la Torre, y 
Mariano de Vela, que lo es de la Ventosa, para que dentro de di- 
',ho término se presenten en el Juzgado de mi cargo para hacer- 
es saber si se conforman con las penas pedidas por el Promotor 
iscal, ó en otro caso nombren Procurador y  Abogado para de
fenderse en la causa que se les sigue por lesiones ménos graves 
jausadas entre sí; apercibidos que si no lo verifican continuarán 
os procedimientos en su ausencia y rebeldía, y les parará el per*
¡ uicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de Mayo de 1858.=Genaro Gómez Mar- ' 
tinez —Por su mandado, León Torrecilla. 1904

Ignorándose el paradero de D. José Antonio de Torres, que en 
Enero de 1856 habitaba calle de San Juan, núm. 36, cuarto prin
cipal del centro; el de su hijo D. Indalecio, de estado soltero, y el 
ele Ciprianade la Cueva, en virtud de providencia del Sr. Juez 
cita por ei presente p'ara que en* el termino ae nueve aias, a 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y  Diario, 
comparezcan en la audiencia de dicho Sr. Juez, ó manifiesten fins 
respectivas habitaciones, á fin de recibirles declaración en oausa 
que se sigue con motivo de haber dirigido un anónimo al pres
bítero D. Julián María Arranz.

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Tarragona.

Por el presente se cita y emplaza por el preciso término de 
nueve dias, á contar desde .la inserción de este anuncio en e\ 
Boletín oficial de esta provincia y Gócela de Madrid, á D. Ma
nuel y Doña Tecla Muntaner, hermanos, para que dentro del 
mismo comparezcan ante S. E. la Audiencia territorial de Bar 
celona, en Sala tercera, á utilizar la apelación que interpusieron 
y les fué admitida de la sentencia de 2 de Abril de 1846 , dic
tada en los autos de concurso de acreedores de D. Rafael Mun- 
taner ; bajo apercibimiento que de no hacerlo, se declarará por 
desierto dicho recurs#.

Dado en Tarragona á 19de Mayo de 1858—Mariano Nogue- 
ra.=Por su mandado, Tomas María Fábregas.

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la herencia y bienes de Dorotea Sacona, natural 
de la ciudad de Aranda de Duero, casada que estuvo con Ma
nuel Cedreros, vecino de la villa de San Agustín, correspondien
te á este partido judicial, donde aquella falleció abintestato el 
dia 29 de Enero último, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del número del infrascri
to, por medio de Procurador con poder bastante, á usar del que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido el pla
zo designado sin verificarlo, se dará al juicio de abintestato el 
curso que cori esponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Abril de 1858.«*Víctor Ló
pez de María—Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

BARCELONA 24 de Mayo.— Anteayer por la tardé
S. E. el limo. Sr. Obispo de esta diócesis dió un nuevo 
testimonio de su celo evangélico visitando las cárceles na
cionales de esta ciudad. Los señores que componen la 
muy Iltre. Junta auxiliar de las mismas, y que casual
mente se hallaban reunidos para deliberar sobre asuntos 
del establecimiento, tuvieron la grata satisfacción de fe -  
cibir al venerable Prelado, quien recorrió todas las de
pendencias del edificio, enterándose con prolija minucio
sidad de todo cuanto concierne al bienestar de los deteniv 
dos , á quienes dirigió con frecuencia palabras de con
suelo y recordó las sublimes máximas de nuestra religión 
sacrosanta.

Concluida la visita , retiróse S. E. I. mostrándose sa* 
tisfecho del órden y del cuidadoso esmero en favor de ios 
desgraciados que observó en todas las dependencias del 
establecimiento, expresándolo así á los señores de la Jún- 
ta, y  manifestándoles su gratitud por los constantes des
velos que consagran al bien moral y material de tantos 
infelices, y ofreciéndoles su poderosa cooperación en la 
«Anta Amnrpca n n « Kan 4 cu ¿aren, f Diario. J

GERONA 24 de Mayo. — A las doce del dia de ayer 
han salido de la cárcel pública de esta capital, acompa
ñados de mozos de escuadra, Guardia civil y tropa , Ra  ̂
fael Bosch, álias Cabré; Isidro Solana; Miguel Yila, álias 
Caiot; N. Gispert, álias Perato, para la villa de Cassá de 
la Selva, donde serán puestos inmediatamente en cabilla 
para que sufran hoy la última pena en garrote v il , en 
virtud de haber srdo aprobada por el Excmo, Sr. Cápítañ 
general la sentencia del consejo celebrado el 17, y de que 
ya dimos conocimiento á nuestros lectores en el núméio 
de anteayer, por el robo frustrado á D. José Vall-llobera, 
heridas al mismo y asesinato de su criado Martin Roca, 
perpetrado la noche del 25 de Noviembre último en el 
citado pueblo de Cassá de la Selva , donde tendrá lugar 
la ejecución. {Dios, que es el verdadero Juez, les prdteja 
en su última horaí

Idem 21.—Anteayer visitamos la fundición y construc
ción de máquinas de los Sres. Planas, Junoy, Barné y



éom pam fr, oatoMccidoft etrto  caite de Indúltete1 de esta h 
ciudad, y salimos sumamente complacidos al ver el buen 
órden que en todo io referente á las mismas se nota.

En este establecimiento se recibe el hierro en lingotes 
procedente de Inglaterra, y sale convertido, ya en piezas 
sueltas de m aqu inaria , ya en motores completamente aca
bados. ■ .

Son innum erables los objetos que se fabrican y que 
se hallan de manifiesto en el depósito de piezas labradas 
anejo al mismo establecimiento, tales como aldalms, plan
chas de mano , poleas, bujes para  ejes de carrq . h o rn i
llos de todas clases, arados, básculas, arcas, mesas, ca 
m as, cunas, balaustradas, columnas , y en fin; toda clase 
de piezas susceptibles de hacerse de hierro.

Contiguo á la fundición hay un taller par¿ la cons
trucción de m áqu inas, provisto de varios toritos de en -  
gravacion y cilindros, movido por una fuerza motriz de 
agua , de máquinas de horadar y demas aparatos m ecá
nicos inherentes á esta clase de establecimientos ; lo cual 
le permite em prender y desempeñar toda clase de tra 
bajos de maquinaria y competir , tanto en perfección co
mo en econom ía, con cuaicpaer 6*f§R de^to* de su clase*

En estos talleres se batí cá§istriitd<| ya ¿fes 
completos de los llamadas ttfra íías, y eáfln en ejé®|icibw 
otros del mismo sistemÉ, ph ra-lino  de los duales ’áe lizr 
fundido hoy un  distritíÉdof^ qlfc s<2f calcula gesará? sóbrír 
unos 25 qu intales lam Sien  s e ^ l t e  a pútito de t#m iÉ áif 
toda la m aq u in a if |4 b  uií"4 ftwlino háfidéro do; p^hpiedad 
del Sr. Paradeda ¿feÑJalongé, bajo éFsisfc&Wde h #
dráulica vertica l

L aftM ilná  para* la* de hilado* de
D. Juan Planas de esta ciudad , Je produce el feliz resul
tado de ui¥ dutiieriíd cédside^abld de Wk>, debido a la 
gran regularidad con que funciona, y la economía de una 
tercefa parte del agua que antes necesitaba en el antiguo 
ibfrfor dé rueda hidráulica. (jGerundmse.)

HADANA 5 de Abril.—Las fiestas Reales empezaron 
ayer de un modo digno del elevado objeto a que se con
sagran , tomando en ellas parte, no solo la población en te 
ra , sino gran número de forasteros que han  acudido de 
o írte  puntos para participar de las demostraciones del ju - 
bát) con <Jue, dando ufia prueba más del amor al Trono 
de rtuéstra augusta Reina , Celebra nuestra ciudad el faus
to nacimiento del Príncipe de Asturias.

En-nuestra Cróítáea vertimos consignando diariam ente 
los festejos señalados para cada d ia , y á ella dejamos el 
cuidado de dar cuenta de tos celebrados con todos los de
talles que le perm ita la observación p rop ia , aquí en v e r
dad por lo general menos fácil, porque és la prensa menos 
q o r  donde quiera en ese pon to  afortunada. Por nuestra 
p a rle , tócanos considerar las fiestas en su conjunto, y en 
este sentido no pudiera ser pára nosotros más satisfac
torio el lucimiento de los atftos cort qüe ayer se1 in a u -  
g^Pafórt.

tíña verdadera m úftifad se apiñaba en torito dél

fmpo mitíter á la hóra qué nuestVó Prelado Celebraba 
santo sácrrfibío dé te* Mistr ante las tro ja s  del ejército 
y Vóldftteríós d& la* guarnición , al mando en Jefe dei ex- 

óéieñtisimo Sr. Gobernador y  C ap ita l general : esa- m is
ma* rftütfit«d acudía* luego á presenciar el desfile brillan* 
t ís m o  como todos los de nuestros instruidos y airosos 
batallones: cubría más tarde los muelles y puntos desde 
donde podían verse las regatas en la entrada de la bahía, 
y se precipitaba en seguida hácia él edificio en qüe de
bía inaugurarse el Bazar, cuya entrada se hizo pronto 
itbpenetráblé. Ño faltó tampoco concurrencia al acto del 
sorfdó de dotes verificado por la tarde en la plaza dé 
A rm as por cuenta del Excmo. A yuntam iento;-peto las 
fiestas de la noche estuvieron aún mucho más favorec-- 
dtrs" ffrt la píáSa y paseo de Isabel H se apiñaban los es - 
pectadores para la función de fuegos artificiales: en* las 

tíe intram uros y en la plaza de Armas el gentío era 
inÉWBso phra ver te copiosa iluminación de las casas 
párMoulares y establecimientos públicos, y en todas par
tes e ra  adm irable el ó rd en , no obstante las dificultades 
que le excesivo de la reunión oponía alguna vez al trán - 
sito.

Éstaba llamado á coronar las fiestas del diá el baile 
eófi qúe en srrr morada obsequiaba á nuestra población él 
ífe m b . Sr. Gobernador superior civil y  Gapítan general, 
y  excusamos añadir si el obsequio habrá sido digno de 
la  &á*>if»a* esplendidez de nuestra magnánima Soberana.

Idem  —El simulacro m ilitar verificado ayer como 
parto de las fiestas en celebración del fausto nacim iento 
del Príncipe de AstúfiaS, ha venido á demostrar una vez 

. m ás h* instrucción y dteetplma de las fuerza* de todas 
arm as que guarnecen nuestra plaza , la buena disposición 
dé &ü fuerza material y la Instrucción y perfecta aptitud 
<Je ios buques de nuestro apostadero para en trar en com
bate.

A las siete y niedía de la noche, colocados en posi-

ffafttá, rompieron sus fuegos, á que contestaron brillan- 
tm m tñe  las fortalezas ron los suyos de artillería y fusi
laría , después de dadas las señales prescritas en la or
den general de la plaza.

Avanzando la escuadrilla á forzar el puerto, y á su 
frente el vapor Isabel, fué haciéndose más nutrido el 
fttegtr d e  fusilería de km  fuertes , baterías y puntos más 
próximos, á t e  vez que redoblaba el de la a itille ría , el 
ual aumentó sobremanera una vez que el Isabel consi
guió en tra r en el canal bajo los muros del Morro, y se 
figuró abandonado este y él fuerte de la Punta por sus 
guárfiiciónés, míénffás que el vapor se detenia por la 
rfffilléría, tfítfríefétes é infantería de lós Doce Apóstoles y 
dé la Pastofa.

Lar entrada del Francisco de Asis en auxilio dél Isabel, 
.10# uño dé los período* más brillantes del com bate, ño 
solo pe# la energía ? Viveza con que el vapor respondía á 
fes-fuegos de los baluartes y á la artillería de la Cabaña, 
Maestranza y Castillo de la Fuerza que disparaban sin ce- 
$af sobre é l , sino por el lucimiento que en aquel mom en
to adquirió el brillante fuego de fusilería de la plaza y 
póf las maniobras perfectamente ejecutadas pór él vapor, 
adelantándose y retirándose Oportunamente según que el 
fuego contrario  le obligaba ó se lo permitía. Entrando yá 
el Blasco de Garay á reforzar al Francisco de Asis , y figu
rándose la toma de la batería de los Doce Apóstoles, cuya 
|u á rn ic ion  se refugiaba en ía Cabana, la artillería de es
ta y de la plaza avivó naturalm ente sus fuegos entrando 
ya en éílós tós del filarte de ía Fuerza j  Boquete con los 

, tos de la Maestranza y ía Cabana debía n a tu ra l- 
íáefité habétáé éófiseguido poner los búqúes en mal esta
da é  hñposlbilitátóto* dé cofttitfuar sus maniobras. Este era 
él momento en  q ü e , dándose el toque dé alto el fuego, 
débia» en trar y entraron los buques de la escuadrilla en 
el puerto * y  procederse á volar uno fondeado al objeto 
frente á la Cortina de Valdés, m ientras que en la Cabaña 
ddbia ilum inarse con luz eléctrica un trasparente con el 
létfia / Viva la Reina!

La posición qtfe Ocupábamos ño hubo de perm itirnos 
d isfru tar dé! efecto de ésta última operación, q u e , según 
páiPece. sé realizó con igual lucim iénto, aunque la luz 
eléctrica hubo de sustituirse con otra dé Bengala á cau
sa de que el aparato productor de te prim era se desorde- 
ñS  completa mente con él estremecimiento causado por los 
cañones de una batería próxima.

La po tláe iln  iiftera de la H a^iná pü€sdé de^ii^é con
currió á ^réséfiWaf* el éspectácüto magnifico del éom ba- 
to eombinado poF nuestras superiores Autoridades de 
tierra y m ar como un solemne homenaje tributado á 
S. M. por las brillantíáííh&$ fuéflas que tienen á sus ó r 
denes. El vasto campo de la P u n ta , la azotea de la cá r
cel y casas próximas á la entrada del puerto; las corti
nas de las murallas, azoteas y miradores de las casas in -  
rfíédláUíS, ídé mtíéíles &c. &é. éonténián ñfí gefítfó tftmen-

Én duja áñiitíá'éion ée déiñóstfábañ las simpatías á qué 
§Í fiáéfán aCféédOréS por süS ésfüerZós ios noblés4 y  bizar- 
tós  éoftjbatiéntos á cuyo valor y iésítád tiene S. M. en« 
^tfiifldádd la  deféttsa del pabellón y la segttridad de esta 
tóí^óftánté jdya dé la Coroná de Castilla.

iééfrt ír&COfflO eátáM áhüñtíiádo, en la noche de ayer 
áé? féffficd él sitiíüiaéro dé la toma y réndiGion del 6á« 
fW rté í é  Moñsérraié, fiiíidton itíllitár en que entraba una 

dé VdtüñtSrlos en Uñíofi dé tos áiüiñnós militares 
Séía e&uéia fiormai de ginartástíqa.

Máñdadas las opefacióiíés dé ataque por eí Éxcelenlí- 
simo Sr. General Subinspector de infantería D. Joaquín 
déíM im & fló, díérort principio, ál toqué dé atención, con 
ÉQ fttegó bieti sostenido de la artillería y fusilería de los 
diféñgófiá dél batoat té.p( feñélfit^ú situado éñ laá áltufaé del teatro de Tacón, 
f  (HJVáé áVaniadas llégábán á la linea dé árboles próxL 
fdóá a tos fosoá, contestó con igual vivacidad á los dispa- 
#ÓS dél baluarte, fcrUíáñdoéé por Ambos lados multitud de bombad dé ílúminacion y cohetes , cuyas lucos de varia
dos colores iluminaban el teatro del combate y dejaban 
f #  Cláfaiñértté la ríUiUéfOSa concurrencia qué piafa pre- 
séñC afto éé á|olpabá ett la plaauelá de isabéi n  y sus ah 
fmdém.

PoCóá roinütdg después dé cOmertzado él tiroteo, y srn

t ito él deSttíónté dé algunas plecas dél baluarte por 
ÁCéftádte disparos dfe la fu e m  Cóñtraríá, ¿Vañzó esta 
íft toque dé átáqüé Cófi Sus tiradores y batería nasia si- 

p i f é #  éti él glSCiS, doridé él füégo Se émpeñó con mayor 
ifiífrzá.

Lá prépáradá Voladura dél repuesto de muñicioneí 
bálúArté Contaba |)árá su defensa, ocasionade 

m í  Ün b^yéc tll de iluminación disparado pór los sítiado- 
rés, m u toó á éstos qué éra llegado él momento deCisi- 
m m x  Táé aprCVéchéildo ésta véntajá pudiera llevarse 
Í b I d ó  él asaltó proyectado. Las Charangas y cornétaí 
dieron la señal del ataque, y los voluntarios y alumnos 
de la escuela militar gimnástica se lanzaron á la m uralla

trepando ráptdamenée por las escalas, m ie rd a *  y vigas 
que para el asalto se aplicaron al muro.

Las alturas del baluarte se hallaron muy pronto coro
nadas por los vencedores, que prorum pieron en una 
aclamación-unánime á nuestra augusta Soberana, m ien
tras se iluminaba tras ellos con luces de Bengala un gran 
letrero en que se leiá: / Viva la Reinm¡ Viva el Príncipe 
de A stúrias!

Idem 8.—En la-tarde de ayer se verificó el último s i
mulacro militar con que nuestro ejército ha tomado p ar
te en las fiestas cónfcagradas á celebrar el fausto naci
miento del Príncipe de Astúrias.

Las fuerzas de 1a guarnición se hallaban distribuidas 
en la* siguiente fhrma : La vanguardia , compuesta del 
batallón de cazadores de Isabel I I , pon 4 piezas de mon
taña y 25 caballos del regimiento del Rey , iba al mando 
del Sr: Coronel Gomandante de aquel batallón, D. .losé Inza.
El regimiento de infantería de la Reina, los batallones de 
cazadores de Bailen y la Union ; una brigada de artillería 
de montaña y el regimiento de caballería del R ey , for- 

; maban la prit^erar brigada al mando tleb Exciun.^señor 
Géherab segundo ¿abo Joaquín d e ílp n zaB éft iStlfiítlws 
c&e qíríi b i% ad¿ m arcÉ ab^a i mar^fc dei B r^adler 
(JbbérnadoiV.milkar D¿ íosé! Ignacio ®heV€0rrte, fém uda 
r n  pegimieáio ififantíÉía dfet‘ Rê % debregim^entcf Ñá- 
pfrle&"y (to dña BateuÉ* ro^RÜé, man¿fendb 4« i  Jéftf todas 
lá* fuéf-zas el Excmó^i Sr. G obernador C ap ita l geutorab á 
q p e n  acompañabais e » vsú Cuartel to* S»e^¿ Geñer-alés 
M endinueta, Garrido y Santiago, y un numeroso estado 
mayoF de Jefes y  Oficiales.

Al parecer, el simnlacro consistió en figurar que h a 
biéndose presentado el enemigo á la vista de la plaza, recha- 
zádá4 hasta San Antonio el Ghiquito, recobrando allí sus 
refuerzos volvió á* em prender el a taque , y obligó á las 
‘ropas á retirarse. Noj nos sería dable seguir exactamente 
■n todas süs evoluciones á las fuerzas que tomaron par- 
e en la función; ni te memoria nos perm itiría recordar
as. NoS limitaremos pues á consignar que hábilmente di- 
igidas nos han dado esta vez más pruebas indudables de 
as excelentes condicione* que distinguen á las lucidas 
ropas de nuestro ejército , y que tanto recomiendan su 
nstruccion y disciplina. Al retirarse al anochecer á sus 
cuarteles, diríase que procedían de una simple revista, en 
o cual se patentiza el noble espíritu con que nuestros 
jóldados acuden á estos alardes militares y el que los 
guiaba ayer en el obsequio dedicado al augusto Príncipe 
le Astúrias.

Idem 12.-^Mucho se había anunciado de antemano en 
manto á la magnificencia con que se preparaba la gran 
fiesta del baile con que la marina de nuestro apostadero 
3oronó anoche á bordo del navio Reina Isabel I I  las de
licadas por la capital de la Reina de las Antillas á cele
brar el fausto nacimiento del Príncipe de Astúrias. En 
nada, sin embargo, disminuyeron esos anuncios te sorpre
sa que debía producir en los concurrentes desde su lie-' 
gada á- los muelles de 1a m achina, como que por todas 
partes se oian repetir tes muestras de admiración y aplau
so por el notable ingénio, por el buen gusto y el esmero 
con que los dignísimos Oficiales de la Armada, á quienes 
cupo el encargo de dirigir los trabajos, consiguieron 
realizar lo que era inverosím il, lo que sin verlo se h u 
biera juzgado increíble. Millares de almas atestiguaban 
anoche que la fiesta del navio Isabel 11 no tenia prece
dentes en los anales de Cuba. ¡ Gloria tanto mayor para 
los afanes de quienes noche y dia se han esforzado por 
que el obsequio fuese digno del noble y alto objeto á 
que iba consagrado!

Llegamos á 1a puerta de entrada que adornaban va
rios arcos de ramaje iluminados por numerosas luces de 
gas. Sobre el arco principal, un cuadro pintado al temple 
representaba 1a popa del navio entre trofeos de banderas, 
entrelazado el todo por uña ancha cinta en la cual se 
leia 1a inscripción siguiente : Al Príncipe de Asturias—  
la Marina.

De esta portada, salia la calle principal de un hermoso 
jardín  que en el espacioso muelle de la Machina se había 
im provisado. Cuatro grandes a rco s , completamente cu
biertos de hojas y flo res, bajo dos de los cuales se halla
ban dos bombas de incendio para el remoto caso de un  
accidente, daban paso á las calles que á derecha é iz
quierda se extendían adornadas can banderas nacionales, 
arcos de follaje, maceta de flores y arbustos, cerrado lo
do por uno verja construida con el arm am ento del b u 
que y la artillería de 1a cubierta superior. La calle del 
centro que hemos llamado principal, alfombrada y cu 
bierta dé banderas servia de paseo y salón de descanso y 
ostententaba en medio una bonita fuente de mármol de 
tres cuerpos, dominado el superior por un Mercurio, con. 
un surtidor de agua, y á derecha é izquierda de la fuen
te dos kioskos de follaje destinados para guardar los abri
gos de las señoras convidadas. Setenta luces de gas en 
hermosos candelabros completaban el precioso efecto del

Una ancha escalera alfombrada de blanco con ador
nos azules, y cuyo barandaje llevaba el mismo órden de 
festones de hojas y flores que dominaba en todo el adorno, 
daba paso á un espacioso tablado con arquerías de flores 
al cual podemos llamar antesala del navio. A la derecha 
se habia formado con tes carabinas del buque una capri
chosa verja qué separaba un  espacio ocupado por la m ú
sica de á bordo, dispuesta para-tocar escogidas piezas du
rante los intermedios de las danzas. De la izquierda del 
tablado partía la segunda escalinata que conducía á  1a 
cubierta superior del buque convertida en salón princi
pal de baile, y á cuya entrada se alzaban dos pequeñas 
tiendas de campaña para los centinelas.

Acreedor á una especial mención es el trabajo de es
ta segunda escalera, construida sobre robustos maderos 
que descansaban en ejes con ruedas de cureña , á fin de 
que toda la arm azón de 1a escalinata pudiera ceder al in
evitable movimiento que las aguas del mar cansaban en 
el buque.

Hemos llegado al foco de animación de la suntuosa 
fiesta, al punto donde los Sí es. Oficiales encargados del 
adorno han desplegado todo cuanto el ingenio y el buen 
gusto pudieran sugerir de más adecuado para convertir 1a 
espaciosa cubierta del navio en el más espléndido salón 
de baile.

Apoyada en el palo mayor de! navio, elevábase una 
linda glorieta de ram as y flores para la orquesta del baile, 
sobre una base cuyas caras se componían de espejos y 
festones: hé aquí el prim er objeto que á los ojos de los 
espectadores se ofrecía. A po p a , y sobre el palo mesaría, 
veíase bajo-un rico dosel de dámasco guarnecido de oro un 
hermoso retrato de S. M ., obra debida al delicado pincel 
de nuestro célebre Madrazo. Al pié del retrato , y frente 
á la rueda del tim ón, también cubierta de flores, se h a 
llaba una escotilla de bajada, 1a cual, lo mismo que su 
correspondiente de p ro a , se habia vestido con arquería 
de ram aje, flores y ligeras gasas. Junto á la últim a de tes 
dos escotillas alzábase entre flores un bóníto grupo , im i
tación de bronce, representando á Psiquis y Cupido, y á 
cuya escultura servia de elegante marco un di van forra
do, como el que circundaba te cubierta , de damasco 
carmesí.

Por los costados del buque corrían de popa á proa 
arcos de foltege salpicados de flores, y servia ele techo al 
salón un gran toldo azul y blanco cruzado por verdes 
guirnaldas. Sencillos trofeos m ilitares, y estatuas y ja rro 
nes interpolados con los trofeos completaban el adorno de 
1a parte superior de lá obra muerta del buque; el resto 
de ella se hallaba cubierto de festones y gasas de los m is
mos colores que el lecho. El alfombrado era. blanco con 
flores azules, y 122 luces de gas sobre ricos candelabros, 
construidos expresamente para la fiesta, ilum inaban bri
llantem ente el magnífico salón y permitían adm irar en 
toda su riqueza los elegantes trajes de las damas.

Terminemos estos ligeros apuntes sobre el prim er sa
lón diciendo qu.e en los camarotes de 1a toldilla se ha
bían colocado los cuatro tocadores reservados de las se
ñoras, y el tocador general en 1a cámara del Sr. Coman
dante del navió, compuesta de dos piezas lujosamente 
adornada con mesas do radas, espejos elípticos y pedes
tales blanco y oro que sostenían grandes candelabros de 
plata.

La segunda batería se hallaba toda pintada de blanco, 
adornados los cañones y muros con guirnaldas de flores, 
los espacios intermedios con estatuas y ja rrones, ilumi
nada toda por 200 luces.

En 1a batería te rce ra , para noso tros, la prim era, se 
gún el lenguaje técnico de á bordo, aparecía colocada una 
mesa en forma de herradura, de 310 píés de longitud y 
alum brada por 300 luces en ricos candelabros, destinada 
al buffet con que 1a oficialidad de la armada obsequiaba á 
sus convidados. Inútil es decir que este obsequio corres
pondía enteram ente ó la suntuosidad desplegada en toda 
la fiesta.

Renunciamos á mayores descripciones. ¿Qué pudiéra
mos decir en efecto de 1a forma en que los concurrentes 
eran acogidos á bordo? ¿Qué dé te suntuosidad y riqueza 
de los obseauios de que fueron objeto? ¿Qué del modo 
con qué la fia baña respondió al llamamiento ? Nada aña
diríamos que desdigera dé lo que  es propio y proverbial 
en quiénes no habían ahorrado afan para que en todo 
hubiese unidad y correspondiese, como correspondió, por 
igual á la ejecución de un pensamiento dirigido á rep re
sentar él noble y patriótico espíritu, la lealtad y la hidal
guía dé la marina española. Nada que no confirmase esta 
vez más la esplendidez con que la capital de Cuba hace 
siempre galana ostentación de su riqueza , de su cultura 
y de los adelantamientos, en fin , que la colocan al nivel 
de los primeros pueblos de nuestro continente.» (Diario 
de la Marina.)

H ü B E C A t^ a c ü  15 de Mayó.***Muy Sr. m ío: Ya tene
mos en nuestra ciudad «t UUio. Sr. D. Pedro titoas Afcen-

s to , recientem ente nombrado Obispo de esta diócesis. El 
8 del actual una comisión del Ijtre. Cabildo y otra del 
M. Iltre. Ayuntamiento salieron en coche á esperarlo h a s
ta el pueblo de Bernués , donde después que hubo llega
do á tes tres de la tarde le obsequiaron con una delicada 
y expléndida comida, p revenida por el Iltre. Cabildo; 
mas la prem ura del tiempo n o  permitió disfrutarte. A pe
sar del viento frío del puerto que h ac ia , los estramuros 
de esta ciudad y camino de Zaragoza estaban poblados de 
gente, que á no ser tan amanto de sus prelados, no hu 
biera resistido 1a intem perie esperando al Hustrísimo que 
llegó á las siete y media de la tarde.

Aver 14 verificó su entradla oficial en la ciudad á las 
cinco‘ de la tarde. Se hab ían  construido con antelación 
dos pabellones ó tiendas de campaña de damasco ca r
mesí en e É ^ fe d e  costum bre llamado Santa Juliana, ex- 
ira mu ros Arente á la puerta de  San Francisco. Ocupaba 
uno el Hustrísimo señor,y  lueigo acompañado procesional- 
mente por el Cabildo, se trasladó al otro donde se vistió 
de pontifical. Desde allí partid  la procesión , en la que el 
limo. Sr. Obispo fué llevado bajo pálio por la m unicipa
lidad , y acom pañad» pac*laJílana mayor y guarnición de 
este castillo, por. todos los individaós de la Adm inis
tración de justicia^ dfetfwe empleados y de un pueblo in 
menso. Llegado aBáfrfe de la  catedral prestó el ju ram en 
to de costum bre, eafeaandose en seguida el Te Deum. 
Concluido este y diesdb e! altar m ayor nos dirigió con 
evangélica unciom la palabra d iv in a , haciéndonos ver los 
deberes de su tremjeiiífo taíston y recordándonos los nues
tros. Hace pocos año* regia un  corto número de personas, 
y  al verse hoy al frente de una dilatada diócesis , no pu-» 
do ménos de afectarse sobre m an era , manifestando sus 
ojos1 arrasados en lágrim as el estado de su corazón.

Por últim o, fué acom pañado á su palacio, donde se 
sirvió un espléndido refresco , y se despidieron todos b e 
sándole el anillo y deseando felices y largos años á S. IIus 
trísima para bien de su amada grey. ( Alto Aragón.J

VAlaENCXA. 22 de M a m .—La rífade objetos regalados 
á la Gran Asociación d e  beneficencia domiciliaria de 
nuestra Señora de los Desamparados atrae diariam ente 
una numerosa concurrencia á los claustros del Colegio de 
Corpus Cristi, donde se halla» expuestos á la vista del p ú 
blico toáoslos objetos.

Ciento v tantos son los que ha reunido en esta rifa 1a 
asociación, debidos todos ellos á filantrópicos y caritativos 
bienhechores que de esta m anera contribuyen al alivio y 
socorro de los muchísimos infelices á quienes socorre aque
lla benéfica corporación. Entre ellos hay una gran varie
dad, notándose en todos el m ayor gusto. Omitimos dar 
aquí la nota detallada de los m ism os, porque quizá nues
tros lectores habrán tenido ocasio>n de examinarlos m in u 
ciosamente.

El medio que 1a asociación ha adoptado para p rocu 
rarse los fondos necesarios para sostener sus numerosas 
obligaciones, creemos le será eita vez tan  beneficioso c o 
mo el año último en que tuvo lugar otra rifa de la misma 
clase que la» presente. Así es de esperar de los sentim ien
tos humanitarios de nuestros paisanos, los cuales estamos 
seguros se apresurarán  á tomar gran núm ero de billetes, 
sabiendo, como saben, que su producto está destinado 
al bien de los pobres.

Antes de ayer tarde llegaron á esta capital siete co
ches con sus correspondientes tiros, de los que salieron de 
Madrid con destino á SS. MM.: con ellos venia el núm e
ro necesario de lacayos y palafreneros. (Diario Mercantil.)

Benaguacil 14 de Mayo.— La cosecha de algarrobas se 
presenta bastante regular, á pesar de que no medra á sa
tisfacción de los labradores, á causa, sin duda, de estar 
los árboles este año demasiado lozanos por lo mucho que 
ha llovido este invierno pasado, y haber sido pocos los 
fríos.

Los olivos se p reparan  de una m anera bastante favo
rab le , augurando una regular cosecha para el año p ró 
ximo.

La de la seda, una de tes principales de este pais, ya 
empieza á dar sus resultados, que no son tan favorables 
como se erete al principio; sin em bargo, parece que será 
mayor que los años anteriores.

Los preeios de tes producciones son los siguientes:
Trigo, á 180 rs. cabiz.
Panizo, á 5 y  medio rs. barchilla.
Alubias, á 183.
Aceite, á 39 rs. arroba.
Algarrobas, á 4 rs. id.
Hojas de m o re ra , á 20 rs. carga.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Pa—

gí§i(?rí a7 “iVtfsi?i’?*0!$§fát U!éFÍféha y^furqúia se Teúñieron 
ayer en el Ministerio de Negocios Extranjeros para ocu
parse de la organización de los Principados Danubianos.

Londres 2 2 .—Un despacho telegráfico de Malta anun
cia que el 17 del mes anterior, Azinghur fué conquistado 
por tes tropas ing lesas, sin más pérdida que 10 soldados 
muertos y 37 heridos.

Viena 25. — Dicen de Constantinopla que respecto al 
Montenegro aceptará Turquía el estatu quo de 1856.

El Gobierno inglés ? según la P atria  ; no se pro
pone reforzar las tropas de India hasta el fin del mes 
próximo ó primeros dias de Julio, á no ser que sea 
necesario verificarlo ántes de dicha época, en la que 
se d icese hallarán preparados 10.000 hombres des
tinados á Bengala, Bombay y Madras.

El Independiente de Turin del 16 anuncia que el 
Conde de Cavour prepara un ultim átum  en contes
tación á la nota de M. Carafl'a, y que de la admisión 
ó no admisión de aquel por el Gobierno de Ñapóles, 
depende el que se someta tal asunto al arbitraje de 
una gran Potencia.

En Berlín se celebrará en el próximo Junio una 
conferencia general del Zollverein , en la que habrá 
de discutirse acerca del establecimiento de mayor 
intimidad en las relaciones arancelarias con Austria 
resolviendo terminantemente lo que ha de exigirse 
al Gabinete de Viena por dichas concesiones. No es 
probable, sin embargo, que los Estados alemanes 
se adhieran^ á este pensamiento. También entenderá 
dicha conferencia en la anuíácion de la asociación 
de Zollverein cuando venza el término prescrito por 
los reglamentos , restableciéndose esta unión sin que 
Austria participe de ella

Si es cierto , como dice la Gaceta de Colonia, que 
el Príncipe Ricardo de Meternich reemplazará al 
Conde Valentín Esterhazy en el cargo de Embajador 
austríaco en San Petersburgo, se deduce de la elec
ción del hijo del antiguo Archicanciller tan adicto á 
la alianza austro-rusa, que las relaciones entre ám- 
bas Potencias se estrecharán.

Noticias de Constantinopla del 12 recibidas en 
Marsella el 19 , aseguran que se ha verificado un 
empréstito de 60 millones de piastras con ínteres de 
7 á 11 por 100 y 2 por 100 de comisión. Nueve 
casas griegas han suscrito este em préstito, que se 
reembolsará desde Julio.

La cuestión financiera fué objeto de detenidas 
deliberaciones ántes de la partida de Fuad-Bajá, de 
cuya inteligencia y celo se espera mucho.

Los beduinos de Damasco han saqueado la c a -  
rabana de la Meca, apoderándose de parte de los 
presentes destinados para la tumba del Profeta.

Dicen de Malta que un buque procedente de 
Corfú ha tomado á su bordo 67 militares que se di
rigen á Suez é India.

Un despacho de Londres del 20 anuncia que la 
Reina visitó el dia anterior á la familia de Orleans. 
En la mencionada fecha partió S. M. para Osborne, 
en cuyo punto permanecerá ocho dias.

Se cree que el Marques de Chandos reemplazará 
á Lord Stanley, si este ocupa la cartera que d )s -  
empeñaba Lord Ellemboroueh.

Los periódicos franceses insertan los siguientes 
datos biográficos acerca de la ilustre viuda del Du
que de Orleans, fallecida poco há en Richmond co
mo saben nuestros lectores.

«La Princesa Elena Luisa Isabel, Duquesa de 
O rleans, era hija del difunto Federico L u is , Gfáñ 
Duque heredero de Mecklemburgo-Shverein y de

Carolina Luisa , hija de Carlos Augusto , Gran Du
que de S a jo n ia -W e im a r .

Naciú la referida Princesa el 24 de Enero de 
1814 , y el 30 de Mayo de 1837 casó con el Duque 
de Orleans, muerto el 13 de Julio de 1842, de cuyo 
matrimonio son hijos el Conde de París que nació 
el 24 de Agosto de 1838 y el Duque de Chartres el 
9 de Noviembre de 1840.»

La P a tr ia , copiando del Diario de los Debates, 
inserta una carta de Londres recibida el 20 por la 
m añana, que contiene los siguientes pormenores 
acerca de la muerte de la Duquesa de Orleans :

«La Duquesa de Orleans se hallaba enferma déla  
gripe, y aunque esta indisposición se habia com
plicado con accidentes diversos, se atribuían al es
tado habitual de la enferma , por lo cual no ins
piraban grandes temores. A yer, sin em bargo, por 
vez primera el doctor Mussy creyó oportuno perma
necer por la noche en Richm ond; alarmado por el 
estado del pulso, quiso velar á la Princesa . aunque 
se hallaba tranquila; la enferma se sorprendió de 
verle á la cabecera de su lecho á las cuatro y media 
de la madrugada.— ¿Me encontráis grave? dijo.—* 
¿Cómo os sentís, señora? repuso el doctor.—No muy 
mal. El doctor Mussy, sin embargo, creyó peli
grosa, aunque no desesperada, la situación; salió 
para dar algunas órdenes, y al volver, 10 minutos 
d esp u és, no percibió ningún ruido; la servidumbre 
velaba tranquilam ente; se acercó al lecho, y la en
ferma no respiraba ya ; se habia extinguido la vida 
sin notarse sacudimiento ni síntoma alguno precur
sor de la muerte. En seguida se dispertó á sus des
graciados hijos y se fué á buscar á los demas Prín
cipes de la familia. Reinaba en la casa el mayor 
desconsuelo, y la que estaba en cama recibió con 
valor la fatal noticia.

A USTRIA .— Viena 15 de Mayo.—La diferencia entre 
montenegrinos y turcos acerca de la posesión de Grahowo, 
se ha decidido con las armas en favor de los prim eros.' 
(Ost- Deutsche-Post.)

Idem .—Según tes últimas noticias de Ragusa, la pérdida 
de los turcos en los últimos encuentros con los m ontene
grinos , ha sido de 1.000 hombres de tropas regulares. Se 
ignora la sufrida por los bachi-bojoks. ( Correspondencia 
austríaca.)

Idem 14.—-En algunos círculos políticos se pretende 
que los protectores de Montenegro someterán al exámen 
de 1a conferencia de París un  documento que justifica 
hasta cierto punto tes pretensiones de dicho Estado sobre 
G rah o w o ,u n  tratado concluido en 1844 entre Ali-Bajá, 
Gobernador de Herzegowina y el Vladika Pietro Petrovich 
N iegnsch, en Cattaro , hallándose presente el Comandan
te austríaco del puerto. Por dicho tratado se concederá al 
P ríncipe de Montenegro la jurisdicción sobre Grahowo 
como consecuencia de 1a ocupación militar. ( Gaceta de 
Augsburgo.)

Idem 16.—La Puerta no se opone á 1a proposición de 
Francia, que tiene por objeto instituir para los dos P rinci
pados un solo Diván que se reunirá , ya en Jassy , ya en 
Bucharest, con tal se adopte 1a ley electoral que aquella 
Potencia presenta. Según dicha ley, los metropolitanos y 
los Obispos serán individuos del Divan por derecho p ro 
pio; los demas serán elegidos directam ente por el clero y 
los boyardos. Se formará cierto censo electoral para los 
últim os, admitiéndose en las ciudades como electores á 
los propietarios de casas por valor de 20.000 piastras en 
1a capitel y de 8.000 en las demas. 1 as corporaciones de 
artes y oficios elegirán delegados que tom arán parte en 
la elección de los Diputados. ( Gaceta de IFoss.)

O R IU A S  DEL D A N U B IO  15 de Mayo.—La memoria 
que Fuad-Bajá ha llevado á París, y en la que se trata ex
clusivamente de la organización de los Principados Danu
bianos , se 1a considera como un modelo de lenguaje diplo
mático. Examínase profundamente el proyecto de consti-» 
tu ir un solo Di van para ámbos Principados, y contiene 
ademas detalles muy circunstanciados acerca de la com
posición de esa Asamblea y de 1a ley electoral. [Lloyd de 
Pesth.)

P R U S IA — Berlín \7  de Mayo.—Créese que las sesio
nes de te conferencia de París no empezarán el 27 de este 
m es , y se considera más probable que la cuestión de 
Montenegro hará necesario nuevo aplazamiento. No se 
quiere que dicha conferencia se retina en ocasión en que 
aparecen tan divergentes tes opiniones de varías Poten
cias á fin de obviar dificultades accidentales y poder pro
ceder con toda libertad al complemento de la pacífica 
obra del 30 de Marzo; se ha propuesto someter 1a cuestión 
de Montenenegro á una comisión especial, asegurándose 
que la mayor parte de los Estados interesados han apro
bado este pensamiento, y por consiguiente no irá directa
mente este asunto al Congreso. Según comunicaciones re 
cibidas de Yiena, 1a diplomacia austríaca hállase muy 
preocupada con 1a colisión que ha ocurrido entre los tu r
cos y montenegrinos.

Trátase de arreglar el conflicto, y es muy probable que 
en Yiena y no en Paris se entablarán al efecto tes nego
ciaciones especiales. El deseo manifestado en esta forma 
por el Gobierno austríaco ha sido acogido favorablemente 
por varias Potencias.

Algunos periódicos hacen mención de animadas nego
ciaciones á propósito de la cuestión del papel moneda. 
Sabemos que los Gobiernos de los Estados de Thuringa y 
de los Ducados de Anhalt han solicitado recientemente 
de Prusia celebrar convenios especiales acerca de este 
a sun to ; sin embargo no se entablarán negociaciones pues
to que se reunirá  una conferencia general encargada de 
arreglar 1a cuestión del papel moneda. (Diario aleman de 
Francfort.)

VARIEDADES.

Acta de la adjudicación de premios á los dueños de los 
objetos presentados en la Exposición sevillana de 1858.

En la ciudad de Sevilla á 30 de Abril de 1858, reuni
do el Jurado y teniendo en cuenta el mérito de todos los 
objetos expuestos y la manifestación hecha por SS. AA. RR. 
los Sertnos. Sres. Infantes Duques de Montpensier, y todos 
tos Jefes de los establecimientos públicos que han presen
tado objetos, de haber concurrido con ellos á 1a Exposición 
no solo como testimonio de su adelantamiento y m érito, 
sino también para aum entar el brillo de este concurso, 
por lo que renunciaban á favor de los expositores p a rti
culares los premios que pudieran corresponderles, acordó 
hacer de cada uno de estos la mención especial que les 
correspondía, sin perjuicio de lo que con más pormenores 
se publicará en la memoria de la com isión, y adjudicar 
premios á los demas en 1a forma siguiente:

SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
M ontpensier, augustos protectores de la Exposición , han 
presentado en ella objetos correspondientes á las tres sec
ciones , que á su originalidad , riqueza y mérito intrínse
co reunían el buen gusto.

Sus preciosas colecciones de p lan ta s , maderas y fru
tos, muchos de ellos tropicales y aclimatados en sus ja r 
dines de San Telmo, lo mismo que 1a colección de in s tru - 
mentos de jard inería, m uestran claramente los grandes 
adelantamientos que en Sevilla ha hecho la horticultura, 
debidos cási exclusivamente á la atinada dirección facul
tativa del Sr. Lecolant, persona de grande inteligencia en 
la práctica de aquel ramo y merecedor del aprecio de lo 
dos cuantos se interesan en el progreso de esta bella 
ciencia, protegida y honrada hoy en Sevilla por Prínci
pes esclarecidos que 1a mejoran y enaltecen como en tes 
naciones más cultas de Europa, haciéndose acreedores por 
tanto á la mención y aprecio más distinguidos.

Han presentado también SS. AA. un  toro y dos vacas 
de raza suiza, que en atención á estar ya com pletam en
te aclimatadas en Sevilla, cree el Jurado que merecen el 
premio mayor señalado á este grüpo.

Los objetos fc(üé los mismos augustos Príncipes han

expuesto de industria y bellas artes no son m énos digno*.
Excelentes cuadros de pintores españoles y  extranjeros; 
lindas esculturas; preciosos bordados de p la ta , oro, seda, 
estambre é imaginería ; lujosas encuadernaciones; ricos 
muebles tallados; curiosos recortes de papel hechos por 
D. Antonio Capo con admirable p rim o r; cuadros de cali
grafía , dibujos arquitectónicos y obras de escayola im i
tando jaspes, hecho todo en España, que así aum entaban 
el ínteres de los curiosos, como servían de estudio á los 
artistas, siendo dignos todos del más alto premio.

El Teniente Alcalde de los Reales A lcázares, que ha 
presentado te selecta y completa colección de plantas de 
adorno que se cultivan en los Reales ja rd in e s , y á más 
algunos frutos ra ro s ; una colección de m uestras de ma
dera del coto del Lomo del Grullo y de los árboles del 
jardín , y varias clases do cereales y sem illas, es mere
cedor al aprecio público por lo mucho que atiende al 
cultivo y propagación de toda clase de plantas de ador
no y árboles de m on te , declarándolo así el Jurado.

El distinguido cuerpo de Artillería se ha presentado á 
la altura de su justa y merecida reputación. Los produc- 

; tos de sus diversas fábricas desde los salitres, azufres y 
carbones á las pólvoras de diferentes clases; desde los 
cobres y estaños hasta los cañones concluidos ; desde las 
m uestras de acero y hierro hasta las herram ientas, armas 
y  máquinas más com plicadas, así fundidas como forja
das ; desde las colecciones de m aderas hasta los trabajos 
de este género más acabados: toda su exposición, tanto 
de pertrechos de guerra , como de objetos de curiosidad y 
a r te , en f in , ha merecido á juicio del Jurado un premio 
y mención la más especial, que acredite el brillante es
tado en que se encuentran sus fábricas, que por el im pul
so que han recibido en estos últimos añ o s , y por la acer
tada dirección de sus respectivos Jefes, pueden competir 
con tes más acreditadas de otros paises, y formarán una 
hermosa página de la memoria que ha de publicarse.

La Universidad de Sevilla, de fama tan ilu stre , ha 
presentado colecciones de historia natural que m uestran 
bien 1a particular atención que en estos últimos años ha 
merecido de parte de los Sres. Rector y Profesores la 
enseñanza de las ciencias na tu ra le s , base de toda instruc
ción sólida y origen de muchas industrias. La fauna de la 
provincia ha estado representada en la colección de ma
míferos, aves, reptiles y peces que más la caracterizan.

Ha presentado tam bién un herbario con tes plantas 
indígenas de la provincia , que merece una mención es
pecial, por lo que ha de contribuir al estudio de la flora.

Las tierras que forman los suelos cultivables de 1a p ro 
vincia y la colección de rocas indican que se hacen es
tudios serios sobre asunto tan im portante, cual es 1a des
cripción geognóstica de ella. También son dignas de m en
ción las colecciones de m aderas de Filipinas, Puerto-R ico y 
C uba, perfectamente preparadas como bien clasificadas.

Por último, el Jardín Botánico, formado hace pocos 
años, ha presentado colecciones de plantas vivas, curio
sas é importantes, de Ínteres científico, de utilidad y  de 
adorno.

Por estas razones, el Jurado, reconociendo el mérito 
especial de todo lo presentado por la Universidad de Se
villa, establecimiento científico que se halla á la altura de 
su gran celebridad, acordó una particular y honorífica 
mención.

La Escuela Industrial sevillana ha presentado objetos 
que pueden dividirse en cuatro secciones:

1.a Dibujos y trabajos caligráficos.
2.a Modelos.
3.a Productos químicos.
4.a Minerales.
Los dibujos y trabajos caligráficos , ejecutados todos 

por alum nos, son notables por su variedad, número y  
buen método de ejecución.

Los modelos hechos también por alumnos de la E s
cuela son de tres clases: de yeso , como equivalente de 
p ie d ra , de madera y de hierro. Todos están ejecutados 
por principios científicos y se han visto jugar algunos 
con admirable precisión.

Los productos químicos obtenidos por los alumnos y  
aparatos dispuestos por los m ism os, han  merecido toda 
la atención y aprecio del Jurado, y m uestran el adelan
tamiento á que ha llegado en la Escuela Industrial la 
enseñanza de la Q uím ica, así en su parte teórica como 
en la práctica.

La colección de minerales es notable por 1a riqueza y  
variedad de sus ejemplares. En su m a , te Escuela Indus
trial , rio solo ha correspondido al justo crédito de que 
goza, sino que ha sobrepujado las esperanzas de cuantos 
han visto detenidamente su Exposición, merced al celo 
y talento de su infatigable D irector, lo mismo que de sus 
celosos é ilustrados Profesores.

La Escuela de Bellas Artes, dependiente de 1a Aca
demia de primera clase de esta ciudad, ha presentado 
una colección completa de trabajos ejecutados por a lu m - 

Miteiud , em re los cuair;» nay muy notables di
bujos de figura, de adorno y del antiguo y natu ra l, to
dos de lápiz; varios de perspectiva á la aguada; paises y  
figuras copiadas del natural y  bocetos de composición, 
todos al óleo; diversos objetos de escultura y grabado; 
y por último, dibujos y proyectos de arquitectura.

El Jurado, reconociendo en estos trabajos el notable 
adelanto en que se encuentra esta Escuela, debido al es
merado celo de su digno Director y Profesores, se com
place en hacer de todos la mención más especial, tanto 
más justa y merecida cuanto que los trabajos no han sido 
ejecutados á intento, sino solo para dar una mues
tra de los progresos de todas tes enseñanzas. No podía 
esperarse otra cosa délos discípulos de una Escuela que 
tiene 1a gloria de haber sido fundada por el insigne pin
tor sevillano Bartolomé Esteban Murillo.

El instituto provincial de Córdoba se ha presentado 
con una colección forestal de suma importancia .compues
ta de numerosas muestras de madera de la Península, 
raíces, re s in as, carbones, ciscos y frutos que ha llamado 
justam ente la atención de las personas inteligentes en los 
estudios de tes ciencias;naturalesj de la selvicultura, y  
ha sido uno de los mejores adornos de la Exposición.
A juicio del Jurado merece una especial y  honorífica 
mención el establecimiento científico que la ha formado 
y remitido, m ientras se hace su detenido exám en , consi
derándola en sí misma y en sus aplicaciones prácticas.

Establecimiento minero de Riotinto.—Su digno Direc
tor ha presentado una colección de minerales cobrizos, 
productos de los mismos , y materias empleadas en la 
fabricación , procedente todo de tes minas que el Estado 
posee en aquel pueblo. P resentándolas diferentes opera
ciones de la metalurgia del cobre, ha dado una prueba 
evidente de su acierto y pericia. Cada ejemplar de esta 
colección por s í , desde el m ineral tostado hasta el cobre 
á punto de aleación, dem uestra la inteligencia y especia
les conocimientos del Ingeniero que el Gobierno tiene al 
frente de este ramo de prim era im portancia para Ja na
ción , y el Jurado lo considera digno de la mención más 
especial.

El limo. Sr. Director de Rentas estancadas merece 
igualmente muy particular aprecio por la colección de sa
les que ha presentado procedentes de las principales sa
linas de 1a nación.

Estas ricas muestras deben considerarse de sumo ín 
teres por euanto manifiestan la variedad y abundancia con 
que se presenta en nuestro suelo esta materia tan precio
sa para la economía dom éstica, para la industria y para 
1a agricultura.

Gomo complemento de esta colección, el Sr. Gober
nador de la provincia presentó cuatro sacos y dos tortas 
de sa l, procedentes de las salinas de Osuna , Ecija y  Utre
ra , las cuales se consideraron como de superior calidad, 
así como la de las salinas de los Hortales y de San Fer
nando.

Fábrica de azufres de Hellin.—Su digno Director ha 
remitido una de las prim eras colecciones de su clase. Su 
variedad, las diversas operaciones que su fren , y  los pro
ductos que rinden, demuestran la inteligencia y acierto 
con que está dirigido este im portante establecimiento del 
Estado, y  el Ínteres con que se mira el beneficio de esta 
materia primera que tanto abunda en nuestro suelo, y 
que tan halagüeño porvenir ofrece á la industria del 
pais, por lo que acordó el Jurado hacer público su m é
rito con una mención especial.

Fábrica de tabacos de Sevilla .—Los productos presen
tados por su digno Director, así los concernientes á la 
Administración como al departamento del contratista se
ñor D. Manuel Manzanedo, tanto en la forma ordinaria 
de cigarros de todas clases, tabacos picados y en polvo, 
como en la variedad y caprichosas formas elaboradas con 
este vege ta l, m uestran la acertada dirección que preside 
á todas las operaciones, y el esmero y delicadeza que se 
emplean en su elaboración. Por todo considera el Jurado 
que debe hacer honorífica y especial mención de sus 
productos.

Parada de caballos padres.—El delegado de la cria 
caballar ha presentado cinco caballos españoles y uno ' 
á ra b e , que adquiridos por el Gobierno y  mantenidos por 

, la p rov incia , con otros más de que se compone el depó
sito y que se hallan en 1a actualidad diseminados en los 
partidos judiciales, manifiestan el celo ó inteligencia del 
Sr. Delegado y tes mejoras que la cria caballar debe obte
ner en esta prov incia , por lo que se ha hecho acreedor á 
una mención especial y honorífica á juicio del Jurado.

SECCION P R im C R A .

C L A S E  P R I M E R A .

MINERALES.

R e l a c ió n  de los expositores , objetos que han presentado y
premios que han obtenido.

D. Juan José Janer, colección de m inerales y  mués-* 
tras de agua m ineral, medalla de plata.



D. Eduardo González Velasco, colección de rocas de 
la provincia , medalla de cobre.

D. Joaquín de Búrgos, colección de rocas del terreno 
carbonífero de Belmes, medalla de cobre.

D. Ricardo Pickinan, colección de minerales de estu
dio, medalla de cobre.

D. Antonio María de Gisneros y Lanuza , colección de 
minerales de estudio, medalla de cobre.

La compañía del Guadalquivir, muestras de carbón 
de piedra de Villanueva, medalla de cobre.

1>. Juan de Yergara, muestras de carbón de piedra de 
Belmes, medalla de cobre.

La subcomisión de la villa de Lebrija, varios ejem
plares de hierros y arcillas, mención honorífica.

D. José María del Trigo, dos cantos labrados para 
construcción,-mención honorífica.

El Alcalde de Gerona , piedras de construcción , men
ción especial.

El Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, cantos la
brados de caliza silícea , mención especial.

CLASE SEGUNDA.
VEGETALES.

D. Francisco Custodio, trigo duro y negro, medalla 
de oro.

D. José Sánchez de Alba, trigo macolo, medalla de 
plata

D. Juan Ternero y Olmo, trigo alonso, medalla de 
plata.

D. José Porras, trigo cañihueco, medalla de plata.
D. Jerónimo Caballero , trigo barbilla , medalla de 

cobre.
D. Manuel Nanclares, trigo blanquillo , medalla de co

bre.
Sres. Portilla hermanos, trigo blanquillo, medalla de 

cobre.
D. Felipe Burgos, trigo trem es, medalla de cobre.
D. Luis María D uran, trigo esquivel, mención hono

rífica.
Excmo. Sr. D. Andrés Arango, trigo de tremes, m en

ción honorífica.
D. José Hidalgo Tablada , colección de granos, espigas 

y semillas, medalla de plata.
D. Santiago Izquierdo, cebada , medalla de cobre.
D. Francisco Fernandez y Fernandez, cebada , meda

lla de cobre.
D. Miguel Murube, cebada, mención honorífica.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, cebada tremesina, 

mención honorífica.
El Alcalde del Castillo de las Guardas, avena, men

ción honorífica.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, maiz de sequero, men

ción honorífica.
D. Joaquín Auñon, maiz de riego, mención honorífica.
D. Antonio Armenta, mazorcas de maiz , mención ho

norífica* ^
D. José Blas de Mesa, maiz y mazorcas procedentes de 

Crimea , mención honorífica.
D. Manuel Lira , panizo, mención honorífica.
D. Rafael Crespo, alpiste, mención honorífica.
D. Ramón González Perez, garbanzos, medalla de 

plata.
D. Fausto y D. Antonio Murube, garbanzos, medalla 

de plata.
D. Diego Rufrancos, habas* tarragonas, medalla de 

cobre.
D. Leandro López Ayala , chícharos blancos, medalla 

de cobre.
D. Juan María de la Herran, chícharos blancos, me

dalla de cobre.
D. Antonio María de Cisneros y Lanuza, habichuelas 

de Galicia y de Fernando Póo, medalla de cobre.
D. Manuel López Varela, garbanzos, mención hono

rífica.
D. Miguel Jiménez, habas chicas, mención honorí

fica.
D. Lúeas Murube, alverjones, mención honorífica.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, yeros, mención ho

norífica.
D. Fernando Amor y Mayor, un cuadro de maderas 

atacadas por insectos, medalla de plata.
Sres. Portilla hermanos, colección de plantas resino

sas y de frutos, medalla de plata.
D. Santiago García Santaolalla , alcauciles, medalla de 

cobre.
Excmo. Sr. D, Ignacio Vázquez, muestras de cáñamo, 

medalla de cobre.
D. Angel Barrera, cañas de bambú, medalla de cobre.
D. Rafael Aguilar, cañas de bambú, medalla de cobre.
D. José Garrido, tres variedades de naranjas, medalla 

de cobre.
D Francisco Arjona Guillen, fresas, medalla de cobre.
D. Manuel Fernandez de Córdoba , un tablón de nogal 

y otro de cerezo pulimentados, medalla de cobre.
Doña Justa de la Puente de Carvajal, colección de ro

sas cortadas de distintas variedades, medalla de cobre.
D. Rafael Aguilar, plantas de adorno , medalla de co

bre.
D. Diego de Zafra, un herbario de 400 plantas secas, 

medalla de cobre.
D. Diego Rivera Silvestre, patatas finas, mención ho

norífica.
Excmo. Sr D. Ignacio Vázquez , remolachas, mención 

honorífica.
D. Serafín Derqui, naranjas reales blancas, mención 

honorífica.
D. Bartolomé Lanzos, varias plantas de adorno, men

ción honorífica.
D. Juan Abaz, cebollas, carta de aprecio.
D. Juan Pedro López, patatas de caña, carta de 

aprecio.
D. José María del Trigo, cañas para techar, carta de 

aprecio.
Felipe de Quinta, una caja de almendras , oarta de 

aprecio.
Sr. Marques de las Escalonias , nueces, carta de 

aprecio.
D. Juan de Dios Espinosa , un tronco de madroño, 

carta de apreeio.
D. Sebastian Hidalgo, un corcho de notables dimen

siones , carta de aprecio.
Doña Matilde Sandoval, una maceta de flores de ador

no, carta de aprecio.
D. Antonio González, plantas de flor, carta de aprecio 

y $0 rs.
Doña Gertrudis Bravo, varias plantas de adorno, 80 

reales.
D. José María Martínez, varias plantas de adorno, 60 

reales.
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, colección de made

ras , mención especial.

CLASE TERCERA.

GANADERIA.

D. Manuel Cepeda, caballo Naranjuelo, medalla de 
oro.

D. José Ternero, caballo Primoroso, medalla de 
plata.

D. Francisco Javier Linares, caballo Príncipe, meda
lla de plata.

D. Luciano Surga, caballo Romero, medalla de plata.
D. Joaquín Concha y Sierra, tronco de caballos de ti

ro , medalla de plata.
D. Felipe Búrgos, tres potros, medalla de plata.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, cuatro yeguas con 

rastra, medalla de plata.
D. FemandoSolis, seis yeguas, medalla de plata.
ExcmQ.Sr. D. Ignacio Vázquez, un garañón, medalla 

de plata.
Sr, Cívico (D. Francisco Gamero )*, caballo Ermitaño, 

medalla de cobre.
Sr. Marques de Sales, caballo Emperador, medalla de 

cobre.
Sr. Marques de la Granja , caballo Almanzor, medalla 

de cobre.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, caballo Garboso, me

dalla de cobre.
Sr. Conde de Montelirios, caballo Alí , medalla de 

cobre.
Sr. Cívico (D. Francisco Gamero), cinco potros , me

dalla de cobre.
D. Ramón González Perez, 7 yeguas, medalla de 

cobre.
D. Antonio Delgado, 6 yeguas, medalla de cobre,
Sr, Marques de Peñaflor, 4 yeguas, medalla de cobre.
Sr. Marques de la Granja, 3 yeguas, medalla de co

bre.
D. Manuel Cabrera, un asno, medalla de cobre.
Sr, Marques de Sales, caballo Brillante, mención hono

rífica.
D. Francisco Javier Linares, caballo Castellano, men

ción honorífica. » .
D. Manuel Daza, caballo Bizarro, mención honorífica.
Excmo. Sr. D. José Benjumea, caballo Jardinero, men

ción honorífica.
. D, Fcanpisco Gamero Ciyico,caballo Comediante, man

daba honorífica.
D. Diego Rufianeo, caballo sin nombre, mención ho

norífica.
D, Francisco Ramos, caballo sin nombre, mención ho

norífica,
D. Ramón Cepeda, caballo Pimiento, mención honorí

fica.
RóméM, cabálfo Barrabás, mencfonlfeno-

nflea,

_  Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, 4 yeguas, mención 
honorífica.

D. Antonio López Olmo, una yegua, mención honorí
fica.

D. Juan Vázquez, potranca de un año , mención ho
norífica.

Sr. Marques de las Torres, toro Peregrino, medalla 
de oro.

D. Manuel Cepeda , toro Español, medalla de plata.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, 2 novillos, medalla de 

plata.
D. Antonio Maruve, % novillos, medalla de plata.
D. Ramón González Perez, 2 vacas, medalla de plata.
D. Juan José Zayas, 6 novillos, medalla de cobre.
Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, un becerro, medalla 

de cobre.
D. José María Liñan, un becerro de un año , medalla 

de cobre.
D. Manuel y D. Nicolás Coronel, 7 vacas, medalla 

de cobre.
D. Juan Miura, una yunta de bueyes, medalla de co

bre.
D. Manuel Lora, una yunta de becerros, medalla de 

cobre.
Excmo. Sr. Marques de las Torres, una yunta de bue

yes , medalla de cobre.
D. Ramón González Perez, una yunta de bueyes, me

dalla de cobre.
Excmo. Sr. Marques de Perales , 8 borregos mezclados 

de la casta Disley con merinas de la Mancha, y 4 id. con las 
trashumantes de Soria , remitidas al Excmo. Sr. D. Igna
cio Vázquez, con el objeto de cruzar con el ganado de 
este pais, que llegaron concluida la Exposición de gana
dos, mención especial.

D. Lúeas de Torres, 12 borregos merinos, medalla 
de plata.

D. Sebastian Montero, 12 carneros merinos, medalla 
de plata.

Excmo. Sr. D. José Benjumea, 10 carneros merinos de 
raza andaluza , medalla de plata.

D. Agustín Armero, 12 carneros merinos negros y 8 
ovejas , medalla de plata.

D. Luis García Vidal, 5 carneros blancos burdos, me
dalla de plata.

Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, 8 ovejas blancas bur
das, medalla de plata.

D. José Antonio Camargo, 6 carneros y 6 ovejas me
rinas , medalla de cobre.

D. Juan Bautista Conradi, 5 carneros y 5 ovejas m e
rinas , medalla de cobre.

D. Francisco Javier y D. Alejandro Linares, 12 ovejas 
y 6 carneros de raza andaluza, medalla de cobre.

D. Francisco Fernandez, 6 carneros y 6 dvejas de 
raza andaluza, medalla de cobre.

Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas , 3 carne
ros , 6 ovejas, 6 borregos y 6 borregas de raza merina 
andaluza , medalla de cobre.

D. Manuel González, 12 ovejas de raza merina anda
luza, medalla de cobre.

D. Juan José Zayas, 10 carneros primales negros, me
dalla de cobre.

Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, 8 ovejas y 8 carneros, 
medalla de cobre.

D. Francisco Tabiel de Andrade, 8 carneros negros, 
medalla de cobre.

D. Basilio González Lamadrid , 6 carneros negros, me
dalla de cobre.

D. Antonio Domínguez, 8 ovejas blancas burdas, me
dalla de cobre.

Sr. Marques de Tous , 3 vellones de lana merina blan
ca , medalla de cobre.

D. Sebastian Montero, 2 vellones de lana merina ne
gra , medalla de cobre.

Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, 3 vellones de lana 
merina blanca , negra y burda, mención honorífica.

D. Sebastian Ruiz, un vellón de lana burda, mención 
honorífica.

D. Ramón González Perez , vellones de lana de diver
sas clases, mención honorífica.

D. Javier y D. Alejandro Linares, una cabra del Tibet, 
con rastra cruzada , medalla de cobre.

D. Francisco Molina y Arce , una cabra del pais con 
cuatro rastras de un parto , 80 rs.

D. Javier y D. Alejandro L inares, 2 berracos y 4 
puercas, mención honorífica.

D. José González Carmona, 15 lechones de la última 
cria , medalla de plata.

D. Alejandro Clausel, gallo y gallinas castellanas, me
dalla de cobre.

D. Alejandro Clausel, gallo y gallinas de Cochinchina, 
medalla de cobre.

D. Ramón González Perez, gallo y gallinas de Co
chinchina , medalla de cobre.

Animales embalsamados.
D. José María Roby, colección de animales embalsa

mados, medalla de cobre.
D. Juan de Mata Castro y D. Antonio Castro, animales 

embalsamados, medalla de cobre.
D. José María Corsin, animales embalsamados, men

ción honorífica.
D. Estanislao de Anaya, un loro, carta de aprecio.

Productos animales.
D. Manuel Gordon, miel de abejas, mención honorí

fica.
D. Rafael Rejano , miel de abejas, mención honorífica.
D. Francisco Alonso, huevos de gallinas castellanas, 

40 rs.
Abonos.

D. Juan José García Vínuesa, guano artificial, medalla 
de plata.

Instrumentos de agricultura.

Excmo, Sr. D. Ignacio Vázquez, su colección de má
quinas'agrarias que determinan un cultivo progresivo 
más adaptable á la localidad, medalla de oro.

D. Manuel Ceferino Rincón, su colección de máqui
nas agrarias que determinan el cultivo inglés, cuyos 
instrumentos usa en su mayor parte, medalla de oro.

Sres.Aspe, Crespo y compañía, máquinas agrícolas, 
medalla de plata.

D. José Hidalgo Tablada, arado de timón articulado, 
medalla de plata.

D. Jerónimo Martínez d© Enriles, un arado, medalla 
de cobre.

D. Francisco Gallegos, máquina segadora no conclui
da, medalla de cobre.

D. Juan Nepomuceno Colon, una rastra triangular 
mención honorífica.

SECCION SEGUNDA

CLASE PRIMERA.

D. José María de Ibarra , colección de productos mine
rales de la Concepción, medalla de oro.

D. Juan Bautista Santaló, minerales y productos de la 
Poderosa, medalla de plata.

D. José María de Ibarra , minerales de la Venturosa, 
medalla de cobre.

D. Vicente Alarcon, minerales de la Admirable me
dalla de cobre. ’

D. Lorenzo Hernández, minerales de la Buena Union 
medalla de cobre. *

D. Felipe Prieto , minerales de la Chaparrita, medalla 
de cobre.

D. José María de Ibarra, minerales de El Tinto, men
ción honorífica,

D. José María de Ibarra, minerales de San Telmo 
mención honorífica. *

D. Simón Oñativia, minerales de la Peña del Hierro 
mención honorífica. ’

Sociedad Sagrada Familia, colección de minerales 
carta de aprecio. *

D. Genaro Guillen y Calomarde, minerales de la mi
na Lqs Angeles , carta de aprecio.

Doña Aurora García Castañeda, cobre precipitado so
bre sustancias orgánicas , carta de aprecio.

Sres. Lacave y compañía, corchos medalla de plata.
Sres. Olivos, y compañía, corchos, medalla de cobre.
D. Juan G uinart, corchos, carta de aprecio.
D. Antonio Moreno, zumaque en polvo carta de 

aprecio.
D. Cayetano T ena, zumaque en polvo, carta de 

aprecio.

CLASE SEGUNDA.

Sre6. Portilla, hermanos y W eih t, máquina de vapor 
medalla de oro. ’

D. Manuel Grosso, verja y bom bas, medalla de plata.
babrica de San Ramón de los Sres. Orueta de Málaaa 

noria, medalla de plata.
D. Antonio Fresne, montura, correaje, baúles v ma

letas, medalla de cobre.
D. Salvador Patiño, herradura provisioual, carta de 

apreoio.
D. Miguel Sánchez, un bocado, carta de aprecio.
D. José Aja , un arnés completo, carta de aprecio. 

a i ? l rc?,so ®0I*?plata, máquina de cardar y conjunto 
de las fabnoas de San Antonio, medalla de oro.

D. Julio Parizot, un hminador y noria , medalla de 
plata*
mwifcT Pere*y Moreno, prensa tipográfica, mención hq-

CLASE TERCERA.
D. Francisco Lastortres, lampistería, medalla de plata.
D. José Diaz, lampistería, mención honorífica.
Doña Cristina Isáura, dorados y plateados al galva

nismo , medalla de plata.
D. José Avila, candelabros de hoja de lata, medalla 

de cobre.
D. Alberto Galloy , un relo j, medalla de cobre.
D. Manuel Nuñez, cafetera de máquina , medalla de 

cobre.
D. Santiago Castellano, objetos de estaño, medalla de 

cobre.
D. N. Tellechea, calderas de cobre, medalla de cobre.
D. Joaquín Diaz , brasero de azófar, mención hono

rífica.
D. Manuel de Torres , flanera de lata, mención hono

rífica.
Sres. Court hermanos, perfumería, medalla de plata.
D. Fabian Calderón, perfumería, medalla de cobre.
D. Rafael Aguilar, perfumería y encurtidos, medalla 

de cobre.
D. Luis Inurria, pasta de orozuz, medalla de plata.
Sres. Gaulhey hermanos, pasta de orozuz, medalla de 

cobre.
D. Juan Cunninghan , pasta de orozuz, medalla de 

cobre.
Sres. Beck y compañía , pasta de orozuz, mención ho- 

nfica.
D. Francisco Ester, jabones, medalla de plata.
D. Juan Bautista Conradi, jabones, medalla de cobre.
D. Antonio Soriano , jabones, medalla de cobre.
D. Francisco Márquez, jabones , carta de aprecio.
D. Angel Conradi, jabones, carta de aprecio.
D. Juan Santacruz, jabones, carta de aprecio.
D- Eugenio Samuel, tintes, medalla de cobre.
bres. Tastet hermanos, tintes , medalla de cobre.
D. Antonio García , tintes, carta de aprecio.
D. J. Cana|es, de Málaga, ácido cítrico y esencia de li

món , medalla de cobre.
La Auxiliar de la Industria, estampados y aprestos, 

mención honorífica.
D. José Serrano, de Zalamea la Real, cera, medalla, 

de cobre.
D. Sebastian Perez León , cera, mención honorífica.
D. Vicente Delgado y Zarza, cera , medalla de cobre.
D. Juan de la Iglesia, velas de sebo, carta de aprecio.
P« Páscasio Lizarbe, de Cascante, bujías esteáricas, 

medalla de plata.
D. José Carreño, bujías esteáricas, medalla de cobre.
D. Félix Urgelles , barnices, medalla de cobre.
D. Fernando Blesa , barnices é imitación de maderas, 

medalla de cobre.
D. Juan Camps , imitación de maderas, mención ho

norífica.
D. Alfonso A strua, imitación de maderas, carta de 

aprecio.
D. Francisco Patrón, imitación de maderas , carta de 

aprecio.
D. José Guerrero, lienzos imprimados, mención ho

norífica.
D. José Grau, cepillos, charoles y betunes, carta de 

aprecio.
D. Vicente Puig, betunes y charoles, carta de aprecio,
D. Carlos Murphy, aceite, medalla de plata.
D. José María del Trigo, aceite, medalla de plata.
D. José González, aceite, medalla de cobre.
D. Antonio María de la Hera, aceite, medalla de cobre.
D. Gil Calderón, aceite, medalla de cobre.
D. Rafael Guajardo, aceite, medalla de cobre.
D. Manuel Cabrera, aceite, medalla de cobre.
D Francisco Javier Guajardo, aceite, mención hono

rífica.
D. Cayetano Leygonier, aceite, mención honorífica.
D. José María González de Gregorio, aceite, medalla de 

cobre.
D. Pedro Ibañez, aceite, mención honorífica.
Sr. Marques de Bermejí, aceite, medalla de cobre.
D. Félix Sarabia y Tajonar, aceite , mención honorí

fica.
D. Matías Ramos Calonje , aceite, mención honorífica.
D. José Bolaños Villalon, aceite , mención honorífica.
D. Juan Bautista de Aragón , aceite, mención hono

rífica.
D. Valeriano Fernandez, curtidos, medalla de plata.
D. José Diaz curtidos, medalla de cobre.
D. Juan Barrieu, charoles, medalla de cobre.

D . Miguel Iglesias , charoles y correas para máquinas, 
medalla de cobre.

D. Antonio Manzano, cordobanes, medalla de cobre.
D. Bernardo Márquez , cordobanes , mención hono

rífica.
D. Cristóbal Gómez , cordobanes, mención honorífica.
Sres. Barrens y compañía, productos químicos y Colo

res , medalla de plata.
Los herederos de Aróstegui, de San Femando, alba- 

yalde, mención honorífica.
D. Ricardo Pickman, productos químicos de estudio, 

mención honorífica.
D. José Calcaño, pastas para sopas, medalla de plata.
D. Francisco Pitaluga , pastas para sopas, mención ho

norífica.
D. José Lamby, galletas y vizcochos , mención hono-* 

rífica.
D. José Nieto , galletas, mención honorífica.
D. Francisco Migías, galletas, mención honorífica.
Sr. Portilla hermanos , harinas y sémolas, medalla de 

plata.
D. Jerónimo Caballero y Muñoz, harinas y sémolas, 

mención honorífica.
Sres. Larios , de Málaga, azúcar refinada, medalla de 

plata.
Sr. Irigoyen , de Bilbao, azúcar, medalla de cobre.
D. Juan W itm an, cerveza , medalla de cobre.
D. Agustín Alvarez Duran, vinos, medalla de plata.
D. Francisco Peralta, vinos, medalla de plata.
D. Pedro Rodríguez, vinos, medalla de plata.
D. Francisco Javier Leonard, vinos, medalla de plata.
D. José Crespo, vinos y alcohol, medalla de cobre.
D. Manuel de Amores, vinos, medalla de cobre.
D. Juan Colon , v inos, medalla de cobre.
D. Rafael de la Barrera , vinos, medalla de cobre.
D. José María de Torres, vinos, medalla de cobre.
Sra. viuda de Otaoia , vinos, medalla de cobre.
D. José María de las Heras, vinos, medalla de cobre.
D. Francisco de Búrgos y Sierra, vinos, medalla de 

cobre.
D. Rafael Colon , vino y vinagre , medalla de cobre.
D. Juan Miguel Rubio, vinos, medalla de cobre.
D. Rafael Fernandez, vinos y vinagre, medalla de 

cobre.
D. Domingo Perez Marín, vinos y vinagre, medalla de 

cobre.
D. Diego Pané y Estrada, vinos, medalla de cobre.
Dona María del Carmen Ruano Calderón, vinos me

dalla de cobre.
Sres. Pimentel Bayon y Trinque!!, champagne artifi

cial , medalla de cobre.
Sr. Conde de Fuente de Salces, vinos, medalla de 

cobre.
D. José María de Torres, vinos de Alicante, mención 

honorífica.
D. Pedro Carrera , vinos de Alicante , mención hono

rífica.
D. Luis Caro, vinos , mención honorífica.
D. Juan Miguel Rubio, vinos, mención honorífica.
D. Francisco Bernaldez, vinos, mención honorífica.
D. Ramón Piñal, vinos, mención honorífica.
D. Rafael Fernandez Figueroa, vinos, mención hono^ 

nfica.
D. Manuel Pajares, vinos y aguardientes, mención 

honorífica.
D. Rafael Góngora y Avila, vinos, carta de aprecio.
Fábrica de la Confianza , jarabes, aguardientes y lico

res, medalla de plata.
D. Manuel Diaz, licores, medalla de plata.
D. Juan de Olmedo, licores y aguardiente de caña, 

medalla de plata.
D. José María Cisneros y Lanuza , productos de la na

ranja , medalla de plata.
D. Antonio Romero y López, aguardiente, medalla de 

cobre.
D. Fernando Rodríguez de Rivas, aguardiente , meda

lla de cobre.
D. Joaquín Rafael Chaparro, vinagre, medalla de 

cobre.
D. Antonio Lázaro, aguardiente, mención honorífica.
D. Pedro García, aceitunas, medalla de cobre.
D. Manuel Serrano, aceitunas, medália de cobre.
D. Manuel Fernandez y Sánchez, jamones, mención 

honorífica.
 ̂ D, José María Romero, chorizos y embuchados, men

ción honorífica,
D. Manuel Galiana, tonelería, medalla de plata.
Tonelería de San Rafael , tonelería , medalla dé 

cobre.
D. Juan Yalenzuela, tonelería , mención honorífica.
D. Pedro García, tonelería, carta de aprecio.
D. Manuel Diaz, llaves de m adera, mención hono

rífica.
D.Josó María Iglesias, leche conservada, mención ho

norífica.
CLASE CUARTA.

D. Pedro C ort, ortopedia , medalla de plata.
D. José María Aguilar, ortopedia, medalla de Cobre.
P. Juaa^de Mata Castro, productos farmacéuticos; me

dalla de cobre,

I

D. Enrique Coya, productos farmacéuticos, medalla 
de cobre.

D. Antonio Borges Navarro , productos farmacéuticos, 
mención honorífica.

D. Magín Morgades, bebidas gaseosas, medalla de 
cobre.

D. Luis Centeno, dentaduras, medalla de cobre.
D. Luis Ernest, dentaduras, mención honorífica.
D. Francisco Ibarzábal, escopetas, medalla de plata. 
D. Francisco Barrenechea, escopetas, medalla de

cobre.
D. Ignacio Aspe, escopetas, medalla de cobre.
D. Pascasio Lizarbe, fósforos y  cartones satinados, 

medalla de cobre.
D. Agustín J. de Arenaza, fósforos y cartones satina • 

dos, mención honorífica.
Fábrica del Cometa, fósforos y cartones satinados, 

carta de aprecio.
D. José Muñoz Iñiguez, cohetes, mención honorífica. 
D. José Miguez , azulejos, medalla de cobre.
D. Juan José Jan er, ladrillos de jaspe, medalla de 

cobre,
Mr. Amand Perroux, figuras de barro cocido, meda

lla de cobre.
D. Ramón Rodríguez, lozas labradas, carta de aprecio. 
D. Luis Sánchez Caballero, vasijas de barro cocido, 

medalla de cobre.
D. Francisco Dorantes, cántaros de b a rro , carta de 

aprecio.
CLASE QUINTA.

Sres. hijos de M. A. Heredla, planchas de cobre, hier
ro , plomo y conjunto de su fabricación, medalla de oro.

Ibarra, hermanos y compañía, hierros y aceros, me
dalla de plata.

Compañía de minas del Pedroso, hierros y aceros, 
medalla de plata.

D. José Duarte, arca de h ierro , medalla de plata.
D. Marcelino Aragón, llaves de escopeta, medalla de 

piala.
Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres, tubas de 

plomo , medalla de plata.
D. Agustín Latour, tejidos metálicos, medalla de plata. 
D. Salvador Jiménez, un candado, medalla de cobre. 
D. Pedro Raquero , polea de hierro, medalla de cobre. 
D. Joaquín Diaz, objetos de latón, medalla de cobre. 
D. Rafael Tejada , objetos de latón y espadas, meda

lla de cobre.
D. Eduardo Ebrat, objetos de latón y espadas, meda

lla de cobre.
D. Antonio Ramírez, objetos de latón y espadas , men

ción honorífica.
D. Manuel Torres, objetos de latoa y espadas, men

ción honorífica.
D. Antonio Delgado, objetos de latón y espadas, men

ción honorífica.
D. Jáime Modave, alfiler de pecho, medalla de plata. 
Sres. Isaura, de Barcelona, lámpara y c ru z , medalla 

de plata.
D, Manuel Rojas, pulsera de oro y esm alte, medalla 

de cobre.
D. José María Olavide, joyero de tocador, mención 

honorífica.
Sres. Pickman y compañía , loza y porcelana , meda

lla de oro.
Violett, hermanos, cristales huecos y de colores, me

dalla de plata.
D. Santiago Castelano, cristales, medalla de cobre.

CLASE SEXTA.

Sres. D. Antonio Casanovas é hijos, de Sabadell, teji
dos de lana, en suerte para la medalla de oro y Ies ha 
correspondido.

La Industria Malagueña , lencería, en suerte para la 
medalla de oro pero no la ha correspondido*

Señora viada é hijos de D. Juan Escuder, de Barcelo
na, colgaduras de seda, en suerte para la medalla de aro 
pero no la correspondido.

D. Manuel del Castillo y Povea, objetos de seda, en 
suerte para la medalla de oro pero no le ha correspon
dido. ^

D. Matías Ramos Calonje, tejidos de oro y plata, en 
suerte para la medalla de oro pero no le ha correspon
dido

Sres. Calzada y Munilla, hilados de aJgodon , medalla 
de plata.

Sres. Rubio y Rodríguez, hilados de h ilo , medalla de 
plata.

Sres. Tovía y Toresano, hilados de h ilo , medalla de 
plata.

D. Miguel Iñiguez, hilados de hilo, medalla de plata. 
Sres. Juliá y Serret, de Barcelona, tejidos de lana, me

dalla de plata.
D. Manuel Martínez y compañía , sedas torcidas, me

dalla de plata.
D. Juan Vázquez, madejas de cánamo, medalla de 

cobre.
D. Francisco Carretero, tejidos de hilo, medalla de 

cobre.
D. Patricio del Castillo, tejidos de hilo, medalla de 

cobre.
D. Nioolas Pineda, tejidos d e  lana é hilo , medalla de 

cobre.
Sres. P au l, hermanos, pañuelos de lana estampados, 

medalla de cobre.
Viuda de Perez é  hije, bayetas , medalla de cobre.
D. Manuel Ledesma, telas para corbatas, medalla de 

cobre.
Sres. Orduña é hijos, de Valencia, chalecos de seda, 

. medalla de cobre.
D. Salvador González García, de Valencia , sedería, 

medalla de cobre.
D. José María Acosta, galonería de oro, medalla de 

cobre.
D. Juan del Real, pasamanería de seda, medalla de 

cobre.
D. Rafael Sánchez, pasamanería , medalla de cobre.
D. Agustín Roura, tejidos de h ilo , mención honorí

fica.
D. Salvador Pie , tejidos de algodón , mención honorí

fica.
D. Pascual del Castillo, tejidos de hilo, mención ho

norífica.
Doña Juana Hortarura, hermana de la Caridad, tejidos 

de hilo, mención honorífica.
Sres. D. Juan Duran y compañía, de Sabadell, tejidos 

de lana , mención honorífica.
D. Manuel Pardo, mantas de lana, mención honorí

fica.
D. Juan de Hita, botones de metal plateados, medalla 

de cobre.
D. Julio Couillac, botones de metal plateados, men

ción honorífica.
Hermandad de Monserrate, manto y saya de la Vir

gen , mención honorífica.
Hermandad del Gran Poder, manto y túnica de Nues

tro Señor del Grau Poder, mención especial.
Hermandad de la Quinta Angustia, bordados de su 

propiedad, mención especial.
Doña Juana González Martínez, mareas bordadas y 

cuadros, medalla de cobre.
Doña María del Cármen Mateu, pañuelo bordado, men

ción honorífica.
Doña Cármen Gamero, pañuelo bordado en blanoo 

mención honorífica. *
Doña Manuela Gamero, dos pañuelos en blanco, men

ción honorífica.
D. P ., pañuelo en blanco, mención honorífica.
D. Juan Pédro Boünout, sombreros, medalla de plata. 
D. José F erian ; de Zaragoza, sombreros, medana dé 

cobre.
Sra. viuda de Miura é hijos, sombreros, medaUa de 

cobre.
D. Juan Bautista Guerrero, sombreros, medalla de 

cobre. *
La Toscana española, sombreros de paja, medalla de 

cobre.
D. Federico y Pablo Gely , guantes y pietés, medalla 

de cobre.
D. Juan Perrier, guantes y pieles, medalla de cobre. 
D.Tedro Carazo, guantes y pieles , medalla de cobre. 
D. Eugenio Barhte, camisas hechas, medalla dé cobre! 
D. Agustín Simonet, cuerdas de esparto ooeido y otros 

objetos, medalla de cobre.
D. José María Martínez, petacas, mención honorífica. 
Sres. Tovía y Toresano, petacas, mención honorHS&a. 
D. Juan Pablo Millan, soga de abaca, mención hono

rífica.
D. Jesús Venegas, flores artificiales, mención hono

rífica.
José Rojas, frutas de cera, mención honorífica*
D. Anastasio Chinchilla, frutas de cera, mención ho

norífica.
Doña María Taylor, figuras de cera, carta de «precio. 
D. Antonio Rodríguez, un frac,-carta de aprecio,
D. Manuel Jiménez * chaquetilla y dhálecó bofdádbs 

carta de aprecio. *
D. José Tovar, peines, carta de aprecio.
D. José García é hijos, pelucas, carta de aprecio.

CLASE SETIMA.

Mr. Lavallée f objetos de ta p ia r ía , tnedtlfa de plata.
D .José Pelly, una mesa de escayola y un me&Uofh 

medalla de plata.
D. Manuel Gaffefréz Caftó, objetos dé Cartón piedra 

y otros, medalla de plata*

D. José Borreguero, mesa de raíces y pié tallado, me
dalla de plata.

D, J. Rossi, marcos dorados, medalla de plata.
D. Antonio Capo, papel picado, medalla de plata.
D. Juan Carreró, modelo de corcho, medalla de plata.
D. Hipólito Dubouisson, muebles de hiero, medalla de 

plata.
Sres. Perez y Moreno, camas de hierro maqueadas, 

medalla de plata.
D. Manuel García, dos tapas de mesa y un alicatado, 

medalla de cobre.
D. Antonio Rodríguez, marco tallado y cruz embutida, 

medalla de cobre.
D. Antonio Fernandez, de Carmona, molduras para 

dorar, medalla de cobre.
D. Juan Bravo, escritorio de Haiti, medalla de cobre.
D. Eduardo Robles Pardo , tocador dorado y plateado, 

medalla de cobre.
D. Cárlos Bentavol, maroo tallado, medalla de cobre.
D. León Renier, sofás y colchones de muelle, me

dalla de cobre.
D. José Barrado, columnas de mármoles labrados, 

mención honorífica.
D. Rafael Hiidemon, una alfombra zurcida , mención 

honoríca.
D. Hermenegildo Carrier, cama de muelles, mención 

honorífica.
D. Juan Chateau, cajas de cartón, mención honorí

fica.
D. Máximo Aguirre, lona impermeable, mención ho

norífica.
D. José S ierra, imitación de carey, carta de aprecio.
D. Mariano Garrido, cajas de cartón, carta de aprecio.
D. Cárlos Santigosa, por su introducción del graba

do en litografía, medalla dé plata.
Revista Mercantil, encuadernación, cartones y ma -  

terial de im prenta, medalla de cobre.
D. José F re ire , música impresa , mención honorífica.
D. E. Delmas, cartón embetunado, mención hono

rífica.
D. Eusebio González, un violín metálico, medalla de 

plata.
D. Luis Cabayé, un piano, medalla de plata.
D. Cayetano Piazza , un piano, medalla de cobre.
D Antonio Torres, una gu itarra, medalla de cobre.
Sres. Taberner y Cruela, un piano trasportador, me

dalla de cobre.
D. José Perez, un breck abutacado, mención honorí- 

flea.

SECCION TERCERA.

CLASE PRIMERA.

D. Ricardo Ansdell, un cuadro al óleo, mención espe 
cial.

D. José M. Romero, un cuadro al óleo, medalla de 
oro.

D. José M. Escacena y Daza, un cuadro al óleo me« 
dalla dó plata.

D. José Roldan , un cuadro al óleo, medalla de plata.
D. Andrés Cortes, un cuadro al óleo, medalla de 

plata.
D. Valeriano Becquer, un cuadro al óleo, medalla de 

plata.
D. Manuel Cabra! Aguado Bejarano, un cuadro al 

óleo, medalla de plata.
D. José M. Rodríguez Losada, un cuadro al óleo, me

dalla de plata.
D. José M. Jiménez, un cuadro al óleo, medalla de 

cobre.
D. Manuel Montesinas, un cuadro al óleo, medalla de 

cobre.
D. Manuel Barrera, un cuadro al óleo, medalla de co

bre.
D. Federico Eder, un cuadro al óleo, medalla de co

bre.
D. Francisco Cabral Bejarano, un cuadro al óleo, me

dalla de cobre.
D. Francisco Santos González, un cuadro al óleo, me

dalla de cobre.
D. Antonio Mensaque y Alvarado, un cuadro al óleo, 

medalla de cobre.
D. Francisco de P. Escribano, un cuadro al óleo , me

dalla de cobre.
D. Antonio de Brugada, un cuadro al óleo, medalla 

de cobre.
D. Raquel Piseatory, dibujo al lápiz , medalla de co

bre.
D. Victorino Urzais, dibujo al lápiz, medalla de cobre*
D. José María Ñuño, tres dibujos á la pluma, medalla 

de cobre.
D. Ricardo Guerrero Diaz, un dibujo á la pluma, me

dalla de cobre.
D. Rafael Cabral y Aguado, un dibujo á la pluma, 

medalla de cobre.
Doña María Pastora Escudero, un cuadro al óleo, men

ción honorífica.
Doña Enriqueta Lergonie, un cuadro al óleo, men

ción honorífica.
Doña Cipriana Alvarez Duran Machado, un cuadro al 

óleo, mención honorífica.
Doña Esperanza Rueda, un cuadro al óleo , mención 

honorífica.
Doña Isabel Bayle, un cuadro al óleo, mención hono

rífica.
Doña Cármen Maisounave, un cuadro ai óleo, men

ción honorífica.
Doña Dolores Colom del Hierro, un cuadro al óleo, 

mención honorífica.
Doña María de los Dolores Castellote y Vilfafruela , un 

cuadro al óleo, mención honorífica.
Doña Mercedes Lerdo de Tejada, un cuadro ai óleo’ 

mención honorífica.
Doña Dolores Herrera Cores, un cuadro al óleo , men

ción honorífica.
Doña María A. Taylor, un cuadro al óleo, mención 

honorífica.
Doña María de la Concepción Perez, un cuadra al 

óleo, mención honorífica.
Doña María de tos Dolores Gutiérrez, un cuadro al óleo, 

mención honorífica.
Doña Olimpia Fernandez de Teran, un cuadro al óleo, 

mención honorífica.
Dóña María Agüero, un cuadro al óleo, mención ho

norífica.
Dana Concepción Quesada y Montalvan, un cuadro al 

óléo, mención honorífica.
Doña Joaquina Gómez de la Cortina, un cuadro al 

óleo i meocion honorífica.
D. Juan José Martínez, litografía, medalla de plata.
D. Cárlos Santigosa, litografía , mención honorífica.
D. Francisco Leigonie, fotografía, medalla de plata.
D. Alejandro Massarí, fotografía, medalla de plata.
D. Joaquín Pedrosa , fotografía, medalla de cobre.
D. Antonio Villena, fotografía , medalla de cobre.
D.Gumersindo O rtiz, fotografía sin retocar, medalla 

de cobre.
D. José María Castellote y VilLafruela, fotografías reto

cadas , medalla de Cobre.
D. Gumersindo Ortiz, fotografías retocadas, mención 

honorífica.
CLASE SEGUNDA.

D. Leoncio Baglieto, escultura , medalla de plata.
D. T. Gutiérrez Cano, escultura , medalla de cobre.
D.Gumersindo Jiménez Astorga, escritura, medalla de 

cóbre*
D. J. Frappoii, objetes de m árm ol, mención honorí

fica.
D. Mariano Codorniu, bajos relieves de cobre y plata, 

medalla áe-phita.
D, J. J. González Nandin, medallas antiguas, mención 

especial.
CLASE TERCERA.

D. Francisco de P. Alvarez, proyecto de una fuente, 
medalla de cobre.

Sres. Pickman y compañía, proyecto de ferro-carril, 
mención honorífica.

ENSATO HISTORICO—CRITICO

SOBRE LAS TRAGEDIAS DE SOFOCLES.
Ar t íc u l o  v .

La acción del Edipo Rey pasa en Tebas, en 
la plaza pública, ante el Palacio Real, el templo de 
Apolo y estatuas de Dioses diversos. El pueblo, afli
gido por los males que le aquejan, inquieto por su 
suerte al ver los estragos de la peste, se presenta á 
éu Rey Edipo, y el Pontífice de Júpiter en su nom
bre le expone la causa que allí los ha reunidor y le 
rúéga que ponga remedio á tantas calamidades, 
contéstate Edipo que ya há apelado al único recur
so qué lé quedabá, que era consultar el Oráculo 
déDélfos, y que con este objeto habia enviado á 
Creoüte, su ctíñadó, qtie no podía tardar. Llega este, 
en efecto, y comunica á todos la respuesta del Orá
culo, qué phtfettéabá lá continuación de los males 
dé los tébafífiS, Ú ho descübHáñ y castigaban al ase
sino de Layo. El Coro entóneos canta ios horrores



que pesan sobre los ciudadanos, é invoca á los d io
ses para que los hagan cesar; y E dipo , enterado 
ya de la contestación de la P y th ia , declara ante el 
pueblo que maldice al. au tor oculto del c rim en, «ya 
3o haya cometido solo, ya con otros cóm plices, y 
ruega al Cielo q u e , siem pre proscripto, pase una 
vida m iserable, y que si fuera adm itido á su Pala
cio con su consentimiento, que los dioses hagan re 
caer sobre el las imprecaciones que habia lanzado 
contra los culpables » Faltaba, sin em bargo, des
cubrirlo , que no era fácil em presa , atendido el la r 
go tiempo trascu rrido  desde que se cometió el de
lito; y el coro aconseja á Edipo que se valga del 
adivino Tiresias, pero ya se le habia enviado á bus
car por el Rey y no tarda en parecer. Sin em bar
go, contra lo que Edipo y el coro esperaban , se re 
siste á declarar qu ién  sea el asesino de Layo, y solo 
lo manifiesta cuando Edipo, ciego por la cólera, lo 
insulta g ravem ente, y hasta lo acusa de ser el c ri
minal.

Entonces, obligado á defenderse, dice que Edi
po es el verdadero asesino; que el muerto es su pa
d re  ; que su esposa es su m adre ; que perderá la 
v is ta , y que será desdichado por el resto de sus 
d ia s ; pero sus palabras no hacen im presión alguna 
en Edipo, ni aun son co m p rend id as , porque creia 
que habia sido sobornado por su cuñado .Greonte 
para  apoderarse del Trono, y porque estaba en la 
inteligencia que sus padres eran  Polibio y Mérope, 
Reyes de Corinto. Su cólera descarga, pues, sobre 
el inocente Greonte que aparece al poco tiem po; y 
hubiera producido su m uerte, si Yocasta, su esposa, 
no le apaciguase, m ostrándose esta tan  convencida 
de la ineficacia é inexactitud de los oráculos y ad i
vinaciones que habían agitado á su esposo con ta n 
ta violencia, que se esfuerza en sosegar sus i r a s ,  y 
con este objeto le dice lo sigu ien te : «Yo te daré 
una prueba bien sencilla del poco crédito  que me
rece la adivinación. Un oráculo, no digo de Apolo, 
sino de sus sacerdo tes, habia predicho á Layo que 
habia de perecer á manos de su hijo y del mió. Y 
sin embargo, si apreciam os en algo los rum ores de 
la fama, fué m uerto por bandoleros de otro pais en 
un camino que se d ividía en tres sen d ero s, y su 
hijo, cuando áun  no habia cum plido los tres dias 
de nacido, fué atravesado por los piés por su m is
mo padre y expuesto por mano de un ex tranjero  
en una montaña desierta.» Una luz repentina ilu
mina entonces al desgraciado Edipo, que comienza 
á entrever la posibilidad del hecho anunciado por 
T iresias; infórmase entonces vivam ente de Yocasta, 
de todas sus c ircunstancias, de la época en que se 
cometió,- del séquito de Layo, de sus señas persona
les, y todo lo va confirmando, aunque todavía no se 
presenta á su vista el parricidio y el incesto, p o r
que se cree hijo de los Reyes de Corinto.

Yocasta, al ver la turbación de su esposo, le 
pregunta la causa , y sabe de su boca que educa
do en Corinto y reputado por todos hijo de sus 
R eyes, habia sufrido un grave insulto en un ban
quete de un hom bre é b r io , que aseguró que no era 
hijo n a tu ra l de los R eyes, sino supuesto; que su 
padre y su m adre , á quienes contó este suceso, le 
tranquilizaron  afirm ando que era realm ente su h i
jo , y que habiendo ido á Delfos para averiguarlo, 
el oráculo le respondió que m ataría  á su padre , que 
se casaría con su m adre y que sería padre de una 
raza m aldita; que entonces huyó de Corinto y vino 
hácia Tebas, matando en un cam ino á ese anciano, 
á quien acom pañaban cinco hombres. Yocasta le 
dice que así sucedió el h ech o , y que de todos los 
que acom pañaban á Layo solo se salvó uno de sus 
serv idores, que contó el suceso , y que al ver á 
Edipo casado con Yocasta y Rey de Tebas, le pidió 
perm iso para re tirarse  á los m ontes á guardar ga
nados. Mándase llam ar á este testigo del asesinato, 
pero ántes llega un enviado de Corinto que p a rti
cipa á Yrocasta que Polibio, su Rey, ha m uerto; y 
ella y Edipo, que llega poco después, creen enton
ces que el oráculo no se ha cum plido, puesto que 
el padre supuesto de Edipo ha m uerto de m uerte 
n a tu ra l. E dipo , sin em bargo, no quiere ir  á G orin- 
to , porque m ién tras exista su m adre teme casarse 
con ello ; pero el enviado desvanece esta duda al 
oir las predicciones del o rácu lo , asegurándole que 
Mérope no es su m a d re , y que él, años hacia , lo 
recibió de manos de otro p a s to r , servidor de Layo, 
Rey de T eb as , en las espesas arboledas del Citeron, 
que estaba atado por los p ié s , y que por eso se lla
mó Edipo (oidipous, piés h inchados); que los Reyes 
lo adoptaron , y que no teniendo hijos le am aron y 
criaron como si de ellos hubiese nacido. Yocasta se 
re tira  entonces conociendo, aunque ta rd e , los hor
rores de que se hallaba rodeada ; y después de un 
breve canto del coro que celebra al Citeron como 
cuna de Edipo y supone que su padre será quizás 
el Dios Pan ó Apolo, aparece el pastor de que he
mos hecho m é rito , que se obstina al principio en 
negar las circunstancias que precedieron y acom
pañaron á la exposición inhum ana de Edipo; pero 
instigado por el corintio, que lo recibió entónces de 
sus m anos, y por las amenazas y castigos que el 
mismo Rey le impone, descubre al fin el horrib le  
secreto. Edipo se retira  y sabe que YTocasta se ha
bia dado la m u e r te ; y en tón ces, ciego de desespe
ración , se h iere los ojos para  no ver la luz del dia. 
Esta horrible escena no pasa en el teatro : cuén tala 
u n  testigo, y poco tiempo después se p resenta el 
m ísero ciego ; ruega á Greonte que lo destierro de 
la c iudad, y que tome bajo su am paro á sus hijas 
queridas.

Basta la sencilla exposición del argum ento  de 
esta tragedia para com prender á p rim era  v ista la 
horrib le  grandeza del pensam iento que dom ina en 
toda ella, y que coloca al poeta que lo ofreció je 
público á tal a ltu ra  , á tan inm ensa elevación, que 
no es posible que exista ni haya existido jam as 
obra alguna dram ática ele este género que pueda 
conmovernos tan profundam ente. Es verdad que 
todos hemos visto en el teatro  horrores sin cuento, 
creaciones descabelladas de calenturientos poetas
tro s , desbarros de imaginaciones delirantes y en
ferm izas, monstruosos engendros de ignorancia y 
de mal g u s to ; pero quién in ten tara  com parar estos 
abortos de crueldad poética con la grandiosa pro
ducción que vamos á ex am in a r, seria tan ridículo 
á  nuestros ojos como el que quisiesé oscurecer la 
luz de) sol con leve cen te lla , ó refrenar con su 
aliento la furia del huracán.

Ninguna otra de las tragedias ántes exam ina
das puede com parársele por el carác te r del pensa
m iento que desenvuelve; por la m anera p a rticu lar 
de p rosen tarlo ; por la índole del personaje p rin c i
pal; por los afectos que en nosotros prom ueve, y 
por los rasgos notables que la distinguen. En n in 
guna otra se m uestra la espantosa influencia del 
destino con tan ta desn ud ez ; en n inguna otra ve

mos tampoco tan num erosa série de aterradores de
litos, cometidos sin intención moral y horrib les sin 
em bargo : en n in g u n a , en fin , se ha elevado el poe
ta á tal a ltu ra  a rrastran d o  consigo el ánim o del au 
ditorio, que no podría ver su representación sin 
sen tir conmociones v io len tas, profunda aflicción y 
desaliento desconsolador, contem plando al mísero 
m ortal que se habia encargado de p robar á sus se
mejantes cuán poco valen cuando voluntades supe
riores qu ieren  em plearlos como testim onios elo
cuentes de su poder y de su fuerza.

El Edipo Rey es la obra m ás notable del teatro 
griego por su objeto, y aquella que más vivam ente 
refleja el carác te r especial de sus tragedias. Hemos 
visto o tra s , que si bien represen taban  en su acción 
ese dogma religioso de aquellos pueblos, ni ofre
cían una enseñanza tan  elocuente á los espectado
res , ni habían sido pronosticadas con claridad y 
precisión al mismo que habia de com eterlas, ni re
cayeron en varones justos y piadosos que nunca 
pudieran  creer que habían  de ser sus personajes 
principales. Distínguese de todas las dem as (y en 
esto se funda su trág ica grandeza) en que el p ro ta
gonista no ejecutaba sus hechos en el tiempo en 
que se supone verificarse, ni ántes lo hace sin ig
n o rar la suerte  que le estaba reservada. El te rro r 
y la compasión que excita en nosotros no previene 
solo de la naturaleza especial de las acciones invo
lun tarias que comete. Fúndase en la constancia con 
que Edipo esquiva el cum plim iento del orácu lo , y 
cada paso que da huyendo de ese fin , lo acerca m ás 
á él: fúndase en la tranqu ilidad  de su conciencia, 
que cree haber cum plido con* todos sus deberes, 
cuando se abisma de repente en la desesperación y 
en la más acerba congoja, contemplando su m iseria 
é incapacidad para ev ita r los males que le afligen; 
fúndase , en fin, en el espantoso contraste que nos 
presenta cuando lo vemos caer de tan grande ele
vación á tan vasto abismo.

En efecto, n ingún  otro de los mitos creados por 
la im aginación de los poetas populares, podrá en
contrarse más apto para  desenvolver un p e n sa 
miento trág ico , tal cual entónoes se com prendía, 
como el que tuvo por objeto refe rir las desdichas 
ocurridas á este desgraciado héroe, que reasumió 
en sí todas las condiciones necesarias p a ra  ser la 
perfecta expresión de aquella clase de composicio
nes. Si es g rande el te rro r que nos domina al con
tem plar la exactitud  con que se van cum pliendo to
dos los pronósticos del oráculo, no es m enor la com
pasión que nos aflige ai considerar la inocencia del 
instrum ento , que se habia granjeado por sus v ir
tudes el aprecio y estim ación de sus súbditos. Pero 
es indudable que nunca se m anifiesta más palpable 
y a te rrad o ra  la influencia del Destino que cuando 
se burla  de esta suerte  de la debilidad hum ana, 
avisándole ántes cuáles son las acciones que ha de 
com eter contra su voluntad, y combinando los acon
tecimientos de tal m a n e ra , que sin  consideración 
alguna á los esfuerzos del hom bre, sin  tener en 
cuenta su conciencia , lo a trae  a sí con poderosa 
fuerza y lo doblega contra  su v o lu n tad , con v irtién 
dolo en mísero instrum ento  de altísimos acuerdos.

Ya ántes de su nacim iento habia predicho el 
oráculo que si Layo tomaba á Yocasta por esposa, 
nacería de ellos un hijo desdichado que daría  m u er
te á su padre y que se casaría con su m adre. El se
vero íig o r del Destino am enazaba, pues, la ex isten
cia de Edipo ántes de ex istir y  pesaba ya sobre 
su vida como atmósfera espesa y torm entosa que 
sofoca y molesta en demasía. Vió, por fin, la luz, y 
su pad re , m ás afecto á re inar que á obedecer los 
m andatos de los Dioses, prefirió  exponerlo en los 
um bríos valles del Citeron , creyendo así que podría 
escapar de la profecía que el oráculo de Delfos ha
bia pronunciado. No se atrevió sin em bargo á d a r
le la m uerte  por sí mismo , que era el partido  más 
se g u ro , pues por g rande que fuese su am bición de 
mando y su confianza en ev ita r los males con que 
le amenazaba la cólera de los d io ses, nunca podia 
co n traria r tan  abiertam ente los sentim ientos que 
debió ab rigar por su h ijo , que habia de perecer 
abandonado en los bosques y en las se lv a s , y  ser~ 
v ir  de pasto á los lobos y á las aves de rapiña. P e -  
10 si fué n a tu ra l en su padre no m atarlo  por sí 
m ism o, tam bién lo fué que el encargado de expo
nerlo se compadeciese de su desgracia, viendo que 
aquel niño era condenado á m uerte por séres que 
debían haber defendido su vida á costa de la suya, 
y que proyecte desde luego a rrancarlo  de su d u ra  
su erte , confiando en que así lo salvará, y en que 
no habiendo intervenido en su acción más que otra 
persona á quien interesaba tam bién callar, habia de 
conseguir su fin, ai mismo tiempo que am plía, en 
cuanto á su objeto, el m andato del Rey.

El inocente niño p a s a , pues, á manos de Corin
tio , que piensa con razón que acaso ag radaría  á sus 
Reyes criarlo  y ad o p tarlo , ya que los m atrim onios 
sin hijos son más inclinados á estas adopciones. Así 
lo hacen aquellos Reyes, y lo educan como s ilo h u -  
biesen>ngendrado; hasta que conoce la profecía del 
oráculo, huye por no cum plirla , y entónces asesi
na á su p a d re , se casa con su m adre , y tiene de 
ella hijos incestuosos y malditos.

Vemos, pues , que el poeta, no solo ha intentado 
exponer la inu tilidad  de los esfuerzos hum anos pa
ra  h u ir  de estas desdichas que han  de suceder ne
cesariam ente, porque así lo ha decretado el Cielo; 
su intención es más p ro fu n d a , y al suponer que 
Edipo habia sabido el oráculo y tra taba  de hu ir de 
su cum plim ien to , nos ofrece la enseñanza m oral que 
ha de resaltar de esta tragedia ; á sab ér, que lo que 
nosotros llamam os casualidad , no existe realm ente 
más que nuestra  ignorancia y n u es tra  lim itación, 
que no puede com prender cómo ó por qué causas 
ciertos sucesos, al parecer insignificantes, tiend en á  
la consecución d irecta  de cierto  fin, y á que si en 
un caso análogo al que exam inam os , intentam os con
tra r ia r  las leyes del Destino, nos exponemos segu
ram ente á someternos á ellas, cuando en caso con
tra rio , conformándonos con nuestra suerte , confian
do en la tranquilidad  de nuestra  conciencia y m i
rándola como el único bien verdadero que pode
mos poseer en la tie rra , no solo adoptam os el p a r
tido más p ru d en te , sino que áun  acaso nos podría
mos ver en m ás favorable situación para e lu d ir
las ó m itigar sus rigores. Layo creyó que dando 
m uerte á su hijo no se cum pliría  el oráculo; Yo
casta no in ten tó  libertarlo  de las garras de una 
m uerte certísim a. Edipo pensó que huyendo de su 
pa tria , podria burla rse de los decretos del Destino, 
y en pena de esta tentativa de sustitu ir á la volun
tad  divina la suya propia , cae Layo herido de 
m uerte por su propio h ijo ; cásase con él su  m adre 
y se suicida para no sobrevivir á su dolor y á su 
vergüenza, y Edipo, ciego y m iserable, m irado por 
todos con ho rro r, abandona á sus hijos y se re tira

á lejanos países para no se rv ir de horrendo espec
táculo á sus verdaderos súbditos.

Pero si el objeto que se propuso el poeta reunía 
en sumo grado todas las condiciones necesarias pa
ra componer una tragedia, su habilidad dram ática 
brilla principalm ente en la m anera de desenvolver 
su pensam iento en el curso de la acción.

Después que la Esfinge habia devastado el cam 
po de T ebas, confundiendo con sus enigm as á los 
más sábios y difundiendo el espanto por todos aque
llos contornos; después que este m ónstruo m urió 
de pesar por la profundidad é ingenio de Edipo, 
que acertó á contestar sus p re g u n ta s , obteniendo 
en recompensa el trono de Tebas y la mano de Yo
casta , una peste horrorosa invadió la ciudad por 
albergarlo  en su seno, que después de hacer nu
merosas víctimas no cesaba en sus rigores, infun
diendo en sus m oradores el espanto consiguiente la 
im piedad y todo género de males. La prim era im 
presión que sienten los espec tadores es la del hor
rible espectáculo de v e r á un pueblo diezmado por 
las enferm edades, sin fe alguna en los dioses, p re
sa de la m ás honda desesperación, y que se pros
terna an te  su R e y , causa oculta de todos sus ma
los , pidiéndole que ponga remedio á ellos. Ya des
de este instante aparece Edipo en cam ino de av eri
guar sus hechos, puesto que la p rim era  noticia que 
recibe de ellos es la de G reonte, á quien  hab ia en 
cargado que consultase al oráculo de Delfos acerca 
de los medios que habia de em plear para libertar 
á sus súbditos de la peste.

Sabe entónces que nunca conseguirá su objeto 
m iéntras no expulse de aquella tie rra  al asesino de 
Layo, que no habia recibido el castigo que merecía 
su crim en: desátase en horribles imprecaciones con
tra  el que así profana aquel pais con su inm unda 
huella, excitando la ju s ta  cólera de los dioses; y mo
vido por su am or al pueblo y por los deberes que 
habia de c u m p lir , fulmina contra él los más tre
mendos castigos.

Fácil es de com prender la profunda im presión 
que esta escena habia de hacer en el p ú b lico , que 
sabia perfectam ente que él y no otro era el asesino 
de Layo. Veíanlo cum plir religiosamente sus debe
res , consolar á sus vasallos, valerse de todos los re 
cursos posibles para salvarlos de la m u erte , ind ig
narse al saber que habia quedado im pune ese ase
sinato y que habia causado tantos m ales: veíanlo 
dócil instrum ento  del Destino levantar la pesada 
piedra que habia de descubrirle su secreto , p reci
p itarse con rápido paso en el abism o inm enso en 
donde habían de sum ergirse sus dichas y esperan
zas; y el pueblo tebano, horrorizado de los estragos 
de la m uerte y recurriendo  al causante de todos 
sus males para  libertarse de ellos; este, excitado por 
su  buen deseo en averiguar su causa y ex tirparla  
por completo, y el pueblo y su R ey, el asesino y sus 
encubridores trabajando  de consuno para  m anifes
ta r en toda su grandeza el terrib le poder del Des
tino , e ran  sin duda alguna un prólogo digno de 
la obra que habia de sucederle.

No e n tra b a , sin  em bargo , en los principios d ra 
máticos de aquellos tiempos descubrir la verdad de 
ios hechos de una vez, m ostrando al verdadero cri
m inal que se escondia bajo la p ú rp u ra  y el oro. Este 
suceso, que es el más im portante de la acción, y al 
cual se subordinan todas las dem as, se va p repa
rando poco á poco; se presenta prim ero como vapor 
trasparen te  que aparece de pronto en el horizonte 
que se acerca y condensa, estallando en fin en des
hecha borrasca. (Se continuará.)

GEOLOGIA.
Descripción de la colonia inglesa Natal en la costa oriental

de la parte meridional de Africa.
(Instituto geográfico de Gotha, á cargo del 

Dr. A. Petermann, entrega X de 1855.)
Parte geográfica. La colonia Natal viene á estar entre los 28® 31' y 31° de latitud meridional, y entre los 26® 10' y 29® 10’ de longitud oriental del meridiano de Paris; sus límites los forman, por el N. y el N. E. los rios Tujela y Um-Sinjati, que la separan del territorio de Panda , en el Sulu-Hanptling; por el S. E. el Océano Indico; por el S. el Um-Simkuln y sus afluentes, y por el O. la cordillera de Quathiamba ó montañas de Draken: la longitud de la 

costa es de cerca de 200 millas inglesas; extendiéndose el territorio de 100 á 250 millas al interior, y comprendiendo una superficie de 11.500.000 acres, ó sean 17.969 millas inglesas cuadradas.
La configuración del terreno presenta aspectos muy diferentes, particularmente entre la región de la costa y el interior; en general, sin embargo,"la superficie está fuertemente ondulada, y los valles y los cerros alternan en una série muy poco interrumpida. La faja de terreno á lo largo de la costa, en una anchura de 12 á 15 millas, consiste principalmente en cerros redondeados y poco elevados, separados por valles estrechos, fn algunas partes de esta faja , particularmente en los detritos meridionales, habitados todavía por los indígenas, se encuentran grupos de cerros con ásperas y escarpadas laderas, y de las formas más bizarras, cortados por las 

profundas quebradas que sirven de lecho y dan salida á los rios y á los arroyos procedentes de aquellos cerros. La superficie , recubierta de verdor, se encuentra en su mayor parte adornada con frecuentes grupos de árboles, entre los cuales crecen la mimosa púdica y las euphorbias, como en los parques artificiales ingleses. De vez en cuando, en lugar de los pequeños grupos de árboles, la cordillera se engalana con espesas florestas ó con extensos bosques. Esta alternativa de florestas se presenta en una anchura de 1 #  á 2 millas á lo largo de la costa.Una escarpada y peñascosa barrera, alguna vez desquebrajada por las grietas que dan paso á los arroyos, terminando por ámbos extremos en tajos verticales de 500 á 2.000 piés de elevación , y cuya harrera solo en muy pocos sitios permite el tránsito de carruajes, constituye los límites naturales de aquella zona de la costa, pasada la cüal cambia tan notablemente la fisonomía del pais. Una série de valles y cerros diversamente configurados producen el efecto como si se estuviera viendo el mar, cuyas olas, fuertemente agitadas por una gran tormenta, hubieran sido congeladas y consolidadas repentinamente. Los cerros á la verdad no son muy elevados; la vejetacion herbácea recubre también la superficie, pero desaparece el arbolado, existiendo únicamente alguno en las orillas de los rios y en las quebradas de los cerros. Más léjos, hácia el interior, se eleva el suelo formando una dilatada meseta, la cual en algunos sitios se halla atravesada por potentes masas de rocas, cuyas cimas son también planas, y suelen presentar una superficie de muchos acres de extensión, toda ella recubierta con lozana vegetación herbácea.Esta parte del pais es árida y descampada, desprovista de arbolado de ninguna especie, á no ser algunos pequeños trozos en las pendientes de los cerros y dos ó tres bosquecillos. Internándose más en el país, las montañas se presentan más elevadas; sus formas son más atrevidas , y están cortadas por barrancos profundos. Son los estribos y ramificaciones de la cordillera Quathiamba , la cual más adelante se eleva'á miles de piés cási verticalmente , como una gigantesca muralla, dibujando en el verano sus sombríos y recortados contornos sobre el decidido color azul de cielo; en el invierno, con sus armas cubiertas de nieve, que se confunden y desaparecen en la claridad y diafanidad de la atmósfera. Esta b arreo , que determina la gran divisoria de aguas del Africa meridional , se extiende desde Bchnecberg hasta el 20® dé latitud austral, estando solo interrumpida en la parte correspondiente á la frontera de Natal por dos pasos ó sitios transitables, poco distantes uno de otro: el pa>o Bezui- den-Sout á 28" 31' latitud austral, y el paso de Beer en 28® 20', los cuales dividen la cordillera en dos partes desiguales; la gran Sierra de Draken hácia el S., y la pequeña del mismo nombre hácia el N. La primera ostenta su cumbre hasta 9.000 piés de altura, y la segunda no llega quizá á 7.000.
Hidrografía. Todo el pais se encuentra atravesado por muchísimos rios, cuya mayor parte se dirigen háoía el

S. E. al Océano Indico, puesto que solo el territorio de la Colonia_desembocarán tal vez más de 100, incluyendo los pequeños. De los más caudalosos solo tres tienen su nacimiento en la cordillera misma de Quathiamba; todos los demas nacen en las diversas sierras intermedias entre ella y el mar. La longitud del curso de estos rios varia desde dos ó tres millas hasta 200, y con una anchura de 200 á 300 yardas.
El Tujela nace en la cordillera Quathiamba, al Noroeste de ¡Pieter-Maritzburg , y va cayendo sucesivamente de unas cascadas en otras, de modo qne vistas desde cierta distancia , presentan el aspecto de ser una sola y grandísima cascada.
El Um-Komansi tiene también su nacimiento en Qua- thlamba, más al Sur de las fuentes del Tujela, y desemboca en el mar unas 37 millas al S. de Port-Natal. El Um- Lasi, Um-Geni y Um-Üoti nacen en los terrenos elevados de la falda de Quathiamba, y sus afluentes y el Üm- M ali, Um-Tongali y el Illum en los terrenos ménos elevados que los anteriores; el Nonoti, el Um-Klanga, Um- Bilo, Uin-Klutusa , Inspnigo y otros nacen igualmente de los terrenos elevados, pero muy cerca del mar, sin que por esto dejen de ser rios de bastante consideración.La mayor parte de estos rios corren con grandísima velocidad por entre cañadas muy profundas", llenas de matorrales en varios sitios, y presentan en lo general el carácter destorrentes, escasos de agua en las temporadas secas del año, pero llenándose repentinamente y corriendo con estrépito en tiempo de lluvias.Algunos de estos rios forman cascadas de grandes dimensiones; la hermosa cascada del Um-Geni, por ejemplo, unas 13 millas al N. O. de Pieter-Maritzburg, que cayendo de una altura de 280 piés, por un tajo vertical de rocas basálticas y formando ademas una especie de lluvia copiosa y nebulosa , ofrece una perspectiva la más bella y portentosa. Todavía tiene otras cascadas el Um- Geni , así como el Mooi y varios otros, entre ellos la del Tujela , de que ya queda hecha mención.Ninguno de lo< rios de Natal es navegable para buques de gran porte; cási todos ellos están cen ados la mayor parte del año cerca de su embocadura por las grandes barras de arena que el impulso de las olas altera con frecuencia , resultando escollos y bajíos que hacen muy peligrosa la navegación, y hasta la imposibilitan absolutamente algunas veces.
La bahía de Port-Natal es la única buena ensenada en aquella costa ; pero á pesar de eso, áun cuando sea com

pletamente segura para los buques, cuando una vez han llegado á entrar y echar las anclas en sus aguas tranquilas, como ántes de su entrada tiene también una barra arenosa, los buques de mucho porte no pueden salvarla m aun por los puntos de más fondo. En los últimos tres años, sin embargo, han estado trabajando con bastante actividad en construcciones fundamentales para profundizar y asegurar la travesía, pudiendo ya entraren bahía buques de vela de 300 á 400 toneladas , y el vapor Natal de 700, sin el menor contratiempo ni dificultad.La ensenada forma una gran cuenca de tres millas de largo y 12 de ancho, cuya parte de agua navegable se encuentra á la verdad interrumpida por tres islas pobladas de árboles; y áun cuando en las mareas altas cubre muy poco el agua á los bancos de arena, sin embargo, se puede decir que, término medio, tiene 10 piés de profundidad, y que corre en dos ramales ó ramificaciones, al O. y al S. O. tierra adentro, con una anchura de 1.200 piés. En estos ramales la navegación se halla protegida contra la acción de los vientos por dos promontorios de tierra salientes, uno al S. y el otro al N. En el Norte, que es el más corto , una duna poblada de arbolado es el sitio del anclaje; el del Sud , que se extiende mucho más, forma una série de colinas con arbolado, que corren hasta el mar con una attura de 250 piés; y en su extremo Norte está construida la torre del faro con 150 piés de e’evacion. Un murallon que se eleva en escalones hasta 400 p iés, y que corre 1.200 al E. del extremo del promontorio del Norte, y otro murallon semejante de 600 piés de largo en el del Sud, guarecen la entrada de la bahía , é impiden que en lo sucesivo se vuelva á recargar de arena.
La corriente llamada de Mozambique, que á cierta distancia de la costa lleva una velocidad de dos hasta cinco millas por hora, hace que la navegación hasta la ciudad del cabo de Buena-Esperanza dure solo ocho dias, miéntras que en la vuelta tienen los buques que tardar 14.’ Formación geológica. Los contornos decididos y recortados, y las tan pintorescas configuraciones de algunos distritos de esta colonia, hacen ver desde luego su gran analogía y semejanza con los efectos de los trastornos geológicos que han experimentado los distritos metalíferos de Inglaterra y de toda la superficie terrestre conocida. Las alteraciones ó modificaciones de las relaciones naturales del suelo de este pais, deben, eseierto, proceder principalmente de la acción corrosiva y destructora délas aguas, que han abierto profundas simas hasta en las rocas" más consistentes y tenaces ; pero, sin embargo, el origen de estos grandes agrietamientos no debe atribuirse exclusivamente á la misma causa , porque en la mayor parte de 

los casos el curso de los rios es en direcciones curvilíneas, cuvo fenómeno solo se puede explicar por la diversa ca*- lidad y consistencia de los diferentes estratos que constituyen la estructura de los terrenos que atraviesan.
Aquel terreno se compone p r lo general de extensas capas de arenisca grosera, sin ningún resto de séres organizados, atravesadas en muchos sitios por grandes masas de rocas eruptivas que las han desconcertado y trastornado fuertemente, y que en la costa cortan la línea de las demas arenas, avanzando en el mar, donde asoman esparcidas como si fueran una red de grandes mallas de color nearuzco. Por la parte de tierra , hasta una distancia de 10 á 12 millas, alternan con otras capas más modernas y más delgadas, de una pizarra oscura con impresiones de formas vegetales y con otras capas de arenisca que contienen carbón seco. En el interior del país y después de esta extensa formación de arenisca, cuyas capas yacen cási horizontalmente, se presenta una gran masa de granito, formando un dique que corre de S. S. O. 

á N. N. E., y cuya cumbre, de color agrisado, constituye una loma que se eleva á 2.500 piés sobre el nivel del mar. De este dique cristalino han brotado otras masas de diversas clases de rocas en un estado flúido-ígneo, las cuales han constituido otros tantos filones de un espesor considerable.
Más adelante todavía, en el interior, las tierras altas están constituidas por areniscas compactas, conglomerados y pizarras sin restos fósiles, cuyas rocas, tanto por su extructura como por las relaciones de su yacimiento á consecuencia de la influencia de las masas eruptivas, son las que han determinado la configuración general de esta región Más léjos, hácia Drakenberg, que es el eje de la cordillera ó gran divisoria de aguas del Africa me

ridional, las capas de pizarra aumentan considerablemente de grueso; contienen restos fósiles, y algunas veces asoman á la superficie capas de carbón de muchos piés de grueso, pero que tampoco contiene b e tú n , y parece más bien una antracita de estructura leñosa.La sierra de Drakenberg debe probablemente estar toda ella constituida por extratos de arenisca y de pizarra , alternando con depósitos ó sedimentos eruptivos de basalto y de otras rocas volcánicas.El carácter geológico del terreno de la colonia se pone muy claramente de manifiesto por los cortes naturales dados por los rio s, entre los cuales el que más contribuye á ello es tal vez el Tujela. En Kraaskop, unas 40 millas distante de la costa, y á una altura de más de 4.000 piés so
bre el nivel del m ar, se ven capas de areniscas, conglomerados y pizarras sin fósiles, atravesadas por filones de basalto, de diorita y de rocas traquíticas desagregadas, cuyas rocas ígneas han dado á aquellas un aspecto de gneísicas y que se manifiesta claramente en las cortaduras , profundizando 2.200 piés hasta el lecho de los rios. Las capas metamorfizadas están desconcertadas y atravesadas en todo su grueso por filones de basalto y de otras rocas piroxénicas; también contienen masas lenticulares de cuarzo y de cuarcita, y no pocas veres la gran abundancia del bien conocido mineral divino les da el aspecto de una extructura porfídica. La dirección de estos ondulados estratos, que por lo general están cási vert ¡calmen- te sublevados, es. por término medio, del N. N. E. al S. S. O ., con una ligera inclinación hácia el O. N. O. En su superficie de contacto con las rocas que están sobre su pendiente, y que llegan á tener hasta 1.000 piés de espesor, se encuentran carbonatos de cobre azul y verde (aza- nita y malaquita) diseminados en una ganga de gneis sie- nítico, el cual pasa algunas veces á ser una roca tal cosa deleznable, en la que suelen encontrarse trozos de asbesto. La presencia de estos últimos minerales indica desde luego cierta analogía entre esta región y los distritos cupríferos de la república de Transvaal. La azanita se encuentra en pequeños cristales en las grietas de la roca; la malaquita se halla más bien diseminada por toda la masa, 
ó en hojuelas delgadas que son características de la extructura de algunas variedades de este mineral. Algunos ensayos de aquella roca han dado por término m -dio 14,7 por 100 de carbonato, ó sea 8 por 100 de cobre puro , y algunos ejemplares de mineral escogido hasta 60 por 100 de metal puro. Esto no es, sin embargo, muy común cerca de la superficie, pero probablemente, avanzando en pro
fundidad, se encontrará más abundancia y más riqueza específica para poder establecer un laboreo y beneficio lucrativo.

Ya hemos indicado la existencia de depósitos de carbón que yacen en la arenisca roja antigua, por lo general seco ó muy poco bituminoso, y en muchos sitios de la colonia asoma á la superficie, pero á demasiada distancia de la bahía para poder utilizarlo por ahora. El criadero más próximo es en un barranco cerca del vado del rio Buichmano, á unas 65 millas de Pieter-Mariitz*

burg , en la división del rio Klipp. Se presenta con más a bundancia, particularmente en la montaña de Biggar, á u nos 28® 7' de latitud meridional y 27® 2' longitud orienta 1, en una capa de seis piés de grueso atravesada por un  filón de trap.
Abundan mucho los minerales de hierro en varios distritos de la colonia, que producen un metal de calidad superior. En la proximidad de la cordillera Quathiamba lo hay que es muy magnético. En las inmediaciones de Um-komansi hay también algunas minas de sal, que no parecen ser de mucha importancia. Hasta hace pocos anos se dudaba de la existencia de rocas calcáreas, y e n  los distritos de la costa se procuraban la cal beneficiando Las conchas marinas de la bahía v de los terrenos aluviales entre Congella y la desembocadura del rio Uin- Lassi; pero según asegura el Doctor SuzheFland, en Tujela , á unas 50 millas de la costa, hay rocas calizas cristalinas de la mayor pureza, en estratos metamórfi- cos muy compactos, y probablemente los hay también en las inmediaciones de W eenen, de verdadera calida sin mefamorfizar.
La clase y la fertilidad del suelo varían extraordinariamente. Los terrenos aluviales escasean, y pocas veces se presentan en las desembocaduras de los rios. En la 

P ro x im id a d  de la costa prevalece la arena; tierra adentro abunda la arcilla y la marga de diferentes calidades y colores. La arcilla suele ser blanca, amarilla, roja y azul; la marga por lo común es roja ó parda. En algunas regiones de la Colonia se ven muchas hojuelas de mica muy brillante, que más de una vez han creído fuese un mineral de metales preciosos.
Los antiguos colonos holandeses, en sus enfermedades crónicas , solían ir á hacer uso de las aguas minerales que habían descubierto en el distrito de Um-Uoti. Una 

de las más enérgicas surge en el valle del.Tujela, cerca de 8 millas de Krass-Kop—Farm, y sobre 40 millas distantes de la costa. El agua sale á la superficie con una temperatura de 42,7 Reaumur, de un pequeño cerro compuesto de arena y de piedras sueltas, que forma un delta de color rojizo en la orilla S. O. del rio, que se eleva á unos 600 piés sobre el nivel del mar, y del cual brotan varios arroyuelos que desaguan en el rio principal, cuya agua, á principios de Mayo de 1854 después de dos días de lluvia , tenia una temperatura de 15° Reamur. Burbujas de gas ácido carbóuico brotan constantemente del lecho de los arroyuelos, en los cuales, cuando se Lechan piedras ó pedacitos de madera, se recubre al ins
tante de una ligera capa de flor de azufre, y si cae a l agua alguna rama, queda cocida al cabo de pocas horas, flotando sobre el agua vapores abundantes de azufre. La elevada temperatura de aquellas aguas da lugar á suponer que su origen se encuentra á 3.000 piés de profundidad. La parte de sales que contiene el agua, cuyo uso debe ser tan provechoso para los reumatismos, malas digestiones &c., es solo de 0,0007. ( Revista de Ciencias.) ¡

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.— Santos Gregorio y Urbano , Papas.Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo donde se celebra la función principal de su titular: dirá el panegírico en la Misa solemne D. Castor Compañía, y por la tarde habrá completas, Te Deum y procesión con el Santísimo Sacramento.
Se reza de la Feria III de Pentecostés con rito doble de primera clase y color encarnado.Es dia de Misa.
Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la 

Encarnación en su iglesia, la del mismo título en San Plácido, Nuestra Señora de Gracia en su iglesia, ó la del mismo título en San Ignacio.

ANUNCIOS..

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimouio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento por término de tres años de la Real machina del puerto de Barcelona , propia del Real Patrimonio, cuyo doble remate tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858. =  El Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau.  ,4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- cion de la colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspondiente al cuarto trimestre de 1857 , el que se halla de venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de 22 rs. r
Esta obra se publica por entregas mensuales, constando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.Al fin de cada trimestre, que forma un tom ó, se dan dos índices, el uno cronológico y el etro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Real llevan una foliación distinta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.
El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Madrid y 21 rs. por trimestre en provincias, franco el porte : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre.  %

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DR Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramón González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui
Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada ejemplar .

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOScasados, en el cual se dan las reglas é instrucciones necesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar la paz conyugal y educar bien á la familia, por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau.
Un volumen de 550 páginas en 8.® marquilla, de tamaño , papel y carácter de letra iguales á los del prospecto que se distribuye grátis en los puntos de venta. Obra ilustrada con seis láminas, publicada con licencia de la Autoridad eclesiástica; segunda edición revista y aumentada.
Véndese á 24 rs. vn. en los puntos y librerías siguientes:
Madrid, librería de la Publicidad, pasaje de Matheu* en casa de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11 , y en la librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 21. ’Barcelona, librer ía de D. Pablo Riera, calle dea Robador, números 24 y 26.
Valencia, librería de D. Nicolás Aguilar, calle del Mar.
Zaragoza, librería de la Sra. Viuda de Heredia.Málaga, librería de F. de Moya.
Habana, librerías de A. Graupera, Fernandez y Charlain. — 4

SOCIEDAD MINERA DE SAN  JUANBAUTISTA.— Explotadora de la mina Collado de la Plata.—En cumplí- plimiento del art. 27 del reglamento y acuerdo de 16 de Noviembre de 1856, la Juuta directiva convoca la general de accionistas para el dia 30 dél corriente, á la una de la tarde, en la calle de Capellanes, núm. 10.
Lo que se anuncia para conocimiento de los socios.Madrid 20 de Mayo de 1858.=El Secretario, J. de R.

1844—1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Ultima representación en la presente temporada de la comedia en tres actos titulada Poderoso caballero es don dinero.— La tertulia, baile.—Los dos preceptores, pieza en un acto.

Nota. El juéves próximo se ejecutará, á beneficio de la actriz Doña Carmen Carrasco, la comedia nueva en tres actos, arreglada del francés, titulada / Las mujeresl— La moza del Perchel, baile nuevo en un acto.— Los quid pro quos, comedia nueva en un acto y en verso.
Teatro de Novedades. —A las ocho y  media de la 

noche. — El memorialista, comedia en dos acto#.— i4nda- luces y gallegos, baile.—Moreno y ojos azules, juguete có
mico nuevo.

Nota. El viérnes próximo tendrá lugar el beneficio del primer actor D. José Calvo, con el drama nuevo Julieta y Romeo.


